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TÉRMINOS

. Acta de Instalación

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio
de Lima

Consorcio Obrainsa - Astaldi

Contrato N° 021-2013-GG-PERPG/GR.MOQ,
"Para la Construcción de la Linea de
Conducción W 1, Jaguay-Lomas de 110y
Sistema de Riego I Etapa del Proyecto
'Ampliación de la Frontera Agricola Lomas de
1I0-Moquegua'"

. Decreto Legislativo N° 1071

Decreto Supremo W 184-2008-EF, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado

Proyecto Especiál Regional Pasto Grande

ABREVIATURAS

el Acta

EL CENTRO

OBRAINSA o EL
CONSORCIO

el Contrato

LEY DE ARBITRAJE

RLCE

PASTO GRANDE
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RESOLUCiÓN N° 15
Lima, 10 de febrero del 2017

VISTOS:

1. IDENTIFICACiÓN DE LAS PARTES, SUS REPRESENTANTES Y
ABOGADOS

1. Partes:

- En calidad de demandante: OBRAINSA o EL CONSORCIO
- En calidad de demandado: PASTO GRANDE

2. Representantes:

- De la demandante OBRAINSA: Elard Paul Tejeda Moscoso y Fabrizio
Scarf01

- Del demandado PASTO GRANDE: Wildor Julio Ferrel Zeballos2

3. Abogados:

- De la demandante OBRAINSA: Estudio Philippi, Ptrietocarrizosa, Ferrero,
DU & Uría

- Del demandado PASTO GRANDE: Hugo Mario Serrano Santos3

11. DESIGNACiÓN DE LOS ÁRBITROS E INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL

4. Surgidas las controversias entre las partes, OBRAINSA y PASTO GRANDE
designaron a sus respectivos árbitros. OBRAINSA designó a la doctora Elvira
Martínez Coco y PASTO GRANDE a la doctora Rosa Ato Muñoz.

5. Acorde a lo establecido en el Convenio Arbitral, El Consejo Superior del
CENTRO, designó como Presidente del Tribunal al doctor Jorge Vega Velasco.

6. El 11 de setiembre de 2015, se instaló el Tribunal Arbitral con la presencia y
participación de ambas partes. En este acto se señalaron las reglas del proceso
y se fijaron tos anticipos de honorarios de los árbitros y tos gastos
administrativos de la Secretaria Arbitral.

111. EL CONVENIO ARBITRAL, TIPO DE ARBITRAJE Y LEY APLICABLE AL
FONDO DE LA CONTROVERSIA

1 Según el Acta
21bidem
31bidem
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7. En la Cláusula Décima Octava del Contrato -referida a la solución de
controversias- las partes acordaronlo siguiente:

"cLÁUSULA DÉCIMAOCTAVA: SOLUCiÓNDE CONTROVERSIAS

18.1 Las partes acuerdan que las controversias que surjan sobre la ejecución,
interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del
Contrato, se resolverán mediante conciliación y/o arbitraje, con excepción
de aquellas referidas en el Articulo 23° de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloria General de la República, Ley N°
27785Ydemás que por su naturaleza sean excluidas por ley.

18.2 Si la conciliación concluyera por inasistencia de una o ambas partes, con
un acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes someterán a la competencia
arbitral la solución definitiva de las controversias. Para tales efectos,
cualquiera de las partes deberá, dentro del plazo de quince dias hábiles
siguientes de concluida la concílíación, iniciar el arbitraje. El vencimiento
del plazo antes indicado, sin que se haya iniciado el arbitraje, implicará la
renuncia a las pretensiones fijadas en la solicitud de concílíación.

18.3 Las partes acuerdan que el proceso arbitral será de tipo institucional, el
mismo que se realizara bajo la organización, administración y Reglamento
y nonnas complementarias del Centro de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Lima, a cuyas normas, administración y decisión se cometen
las partes en fonna incondicional, declarando conocerlas y aceptarlas en
su integridad. Por normas complementarias se entiende,
enunciativamente, a los Estatutos, Códigos de Ética, Reglamento de
Aranceles y Pagos y demás aplicables por el Centro Institucional para el
desarrollo del proceso arbitral.

18.4 De confonnidad con el articulo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado
se comete a arbitraje las controversias sobre la ejecución, interpretación,
resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato.

18.5 Las reglas aplicables al proceso arbitral serán las vigentes al momento de
la suscripción del presente contrato.

18.6

18.7

18.8

En caso que el monto de la cuantia de la(s) controversia(s) señalada(s) en
la solicitud sea(n) mayor a 50 (cincuenta) Unidades Impositivas Tributarias,
vigentes a la fecha de la referida solicitud, la(s) controversia(s) será(n)
resuelta(s) por un Tribunal Arbitral Colegiado.

Si el monto de la(s) controversia(s) señalada(s) en la solicitud de arbitraje
sea menor a 50 (cincuenta) Unidades Impositivas Tributarias _ UlT
vigentes a la fepha deJa referida solicitud, la(s) controversia(s) será(nj
resuelta(s) por Arbitro Unico.

En caso que la(s) controversia(s) señalada(s) en la solicitud de arbitraje
verse(n) sobre materia de cuantia indeterminable, ésta(s) deberá(n) ser
resuelta(s) por un Tribunal Arbitral Colegiado.
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18.9 En el caso deÁrbitro Único y del Presidente del Tribunal Arbitral Colegiado,
la designación la realizará el Centro Institucional. En el caso de la
designación de los otros dos árbitros del Tribunal Arbitral Colegiado, se
realizará por cada una de las partes, según las formalidades y plazos
establecidos en cada Centro Institucional.

18.10Cuando exista un proceso arbitral en curso y surja una nueva controversia
relativa al mismo Contrato, solo procederá la acumulación de procesos y/o
pretensiones siempre que exista común acuerdo entre las partes
formalizado por escrito.

El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene valor de cosa juzgada y
se ejecuta como una sentencia."

8. Según la Regla VI del Acta, el presente arbitraje es Nacional y de Derecho.

9. Asimismo, según el numeral VIII del Acta, la ley aplicable al fondo de la
controversia es la Ley de Contrataciones con el Estado.

IV. PROCEDIMIENTO ARBITRAL APLICABLE

10. Según la Regla 111 del Acta, el arbitraje se regirá de acuerdo a las reglas de
dicha Acta y a los Reglamentos del CENTRO.

V. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

11. El presente laudo se expide de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43°
de la LEY DE ARBITRAJE. Estando a lo dispuesto en el mencionado artículo,
el Tribunal Arbitral advierte a las partes que la valoración de las pruebas en que
se sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir
o rechazar las respectivas pretensiones y defensas de las partes, se van a
desarrollar en forma conjunta en los considerandos del presente laudo.

12. En lo correspondiente a la valoración de los medios probatorios aportados por
las partes, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en el proceso arbitral
se ha actuado de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo
43° de la LEY DE ARBITRAJE, en el que se señala que:

•

"El Tribunal Arbitral tiene la facultad para determinar de manera exclusiva, la .. ,
admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas y para ordenar en (\
cualquier momento la presentación o la actuación de las pruebas que estime -4
necesarias~ v

VI. PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y RESUMEN DE SUS FUNDAMENTOS
DE HECHO Y DE DERECHO

6



Laudo de Derecho
Arbitraje seguido por Consorcio Obrainsa -Asta/di vs. el Proyecto Especial regional Pasto Grande
Caso Arbitral N° 3209-201 5~CCL

Tribunal Arbitral
Jorge Vega Velasco (Presidente)
Elvira Mortínez Coco
Rosa Ato MuÑoz

13. Con fecha 25 de setiembre de 2015, OBRAINSA presentó su demanda, en los
siguientes términos: .

" VI.1 PETITORIO

14. Primera Pretensión Principal
Se otorgue a OBRAINSA una ampliación de plazo de Treinta y Cuatro (34) días
sobre el término de ejecución de la Obra vigente al momento de presentar la
Solicitud de Ampliación Parcial N° 23, por la causal de "atrasos y/o
paralizaciones por causas no imputables al Contratista", causal establecida en
el Numeral 1 del Artículo 2000 del Decreto Supremo No. 184-2008-EF,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ('RLCE').

15. Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal
Se ordene a PASTO GRANDE, al amparo del primero párrafo de artículo 202
del Reglamento, que reconozca y pague los mayores gastos generales
variables ascendentes a SI. 1'778,752.28 (Un millón setecientos setenta Yocho
mil setecientos cincuenta y dos con 28/100 Nuevos Soles) que corresponden a
OBRAINSA por los treinta y cuatro (34) días de ampliación de plazo asociados
a la Solicitud de Ampliación de Plazo No. 23; así como los intereses
devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

16. Segunda Pretensión Principal
Se otorgue a OBRAINSA una ampliación de plazo de noventa y seis (96) días
sobre el término de ejecución de la Obra vigente al momento de presentar la
Solícitud de Ampliación W 24, por la causal de "atrasos y/o paralizaciones por
causas no imputables al Contratista", causal establecida en el Numeral 1 del
Artículo 2000 del Reglamento.

17. Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Principal
Se ordene a PASTO GRANDE, al amparo del primer párrafo del Artículo 202
del Reglamento, que reconozca y pague los mayores gastos generales
variables ascendentes SI. 5'004,182.78 (Cinco millones cuatro mil ciento
ochenta y dos con 78/100 Nuevos Soles) que corresponden a OBRAINSA por
los noventa y seis (96) días de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de
Ampliación de Plazo W 24; así como los intereses devengados desde la fecha
de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

18. Tercera Pretensión Principal
Se otorgue a OBRAINSA unaAmpliación de Plazo de Cincuenta (50) dias sobre
el término de ejecución de la Obra vigente al momento de presentar la Solicitud
de Ampliación W. 26, por la causal de "atrasos y/o paralizaciones por causas
no imputables al Contratista", causal establecida en Numeral 1del Articulo 2000

del Reglamento.
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19. Pretensión Accesoria a la Tercera Pretensión Principal
Se ordene a PASTO GRANDE, al amparo del primer párrafo del Artículo 202
del Reglamento, que reconozca y pague los mayores gastos generales
variables diarios ascendentes a SI. 2'618,166.15 (Dos millones seiscientos
dieciocho mil ciento sesenta y seis con 15/100 Nuevos Soles) que
corresponden a OBRAINSA por los (50) días de ampliación de plazo asociados
a la Solicitud de Ampliación de Plazo No. 26; así como los intereses
devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

20. Cuarta Pretensión Principal
Se otorgue a OBRAINSA una Ampliación de Plazo (11) días sobre el término
de ejecución de la Obra vigente al momento de presentar la Solicitud de
Ampliación N° 28, por la causal de "atrasos y/o paralizaciones por causas no
imputables al Contratista", causal establecida en Numeral 1 del Artículo 2000
del Reglamento.

21. Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensión Principal
Se ordene a PASTO GRANDE, al amparo del prímer párrafo del Artículo 202
del Reglamento, que reconozca y pague los mayores gastos generales
variables diarios ascendentes a SI. 1'632,589.29 (Un millón seiscientos treinta
y dos mil quinientos ochenta y nueve con 29/100 Nuevos Soles) que
corresponden a OBRAINSApor los treinta y un (31) dias de ampliación de plazo
asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 28; así como los intereses
devengaos desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

VI.2 FUNDAMENTOS DE HECHOY DE DERECHO

22. OBRAINSA fundamentó sus hechos de la siguiente manera:

Antecedentes generales de la ejecución de la Obra

23. Con fecha 27 de octubre de 2013 se adjudicó al CONSORCIO la Buena Pro de
la Licitación Pública Internacional No. PER/87471/1985 para la contratación de
la obra "Construcción de la Linea de Conducción No. 01, Jaguay-Lomas de lio
y Sistema de Riego I Etapa del Proyecto 'Ampliación de la Frontera Agrícola
Lomas de lio - Moquegua'''.

24. El 6 de diciembre de 2013, PASTO GRANDE Y OBRAINSA suscribieron el
Contrato No. 0021-2013-GG-PERPG/GR.MOQ (el 'Contrato') para la ejecución
del Proyecto. El precio se estableció en SI. 80'981,137.34 (Ochenta millones
novecientos ochenta y un mil ciento treinta y siete con 34/100 Nuevos Soles)
incluido impuestos y el plazo fue por trescientos (300) días calendarios.
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25. Cabe resaltar que al Contrato le son aplicables, entre otras, las disposiciones
del Decreto Legislativo No. 1017, Ley de Contrataciones del Estado (en
adelante, 'LCE'), su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 184-2008-
EF en adelante, el 'RLCE'), así como las Bases de la Licitación Pública
Internacional No. PER/87471/1985 (en adelante, las 'Bases Integradas').

26. Con fecha 19 de diciembre de 2013 se dio inicio al plazo de ejecución de la
Obra materia del Contrato.

27. Ahora bien, durante la ejecución de la Obra se han advertido diversas
omisiones o errores en el Expediente Técnico que han dado origen a la
aprobación de prestaciones adicionales de obra y, consigo, a la necesidad de
extender el plazo contractual, lo cual trae aparejada la irrogación de mayores
gastos generales (por la mayor permanencia a disposición de la Obra, debiendo
extender el pago de remuneraciones, alimentación, costos financieros de
fianzas y pólizas de seguro, etc.)

28. De hecho, al día de hoy se han aprobado 17 adicionales de Obra, asimismo el
Consorcio se ha visto en la necesidad de solicitar a PASTO GRANDE más de
treinta (30) solicitudes de ampliación de plazo, todas las cuales han terminado
representando un desequilibrio patrimonial en desmedro del CONSORCIO. Y,
la negativa de PASTO GRANDE a la solicitud de OBRAINSA de ampliación de
plazo No. 30 es tan sólo uno de los cuantiosos perjuicios injustamente
generados al CONSORCIO a consecuencia de las correcciones al Expediente
Técnico ylo ocurrencia de circunstancias no imputables al CONSORCIO.

Hechos específicos de la ampliación de plazo parcial W 23

29. La Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial No. 23 (la 'SAP 23') se sustenta en
la demora, por parte de PASTO GRANDE, en definir los detalles técnicos para
la elaboración del Expediente Técnico de una prestación adicional de obra
consistente en el "diseño del sistema hídrico menor del proyecto ampliación de
frontera agrícola lomas de lio - Moquegua', adicional que deriva de una
modificación sustancial del sistema de riego del Proyecto (corrección del
Expediente Técnico que PASTO GRANDE licitó).

30. Sucedió que mediante Carta W 009-2015-GG del4 de febrero de 2015, PASTO
GRANDE encargó al CONSORCIO la elaboración del expediente técnico del
sistema de riego menor (prestación adicional) antes referido, y señaló que para
tales efectos la empresa Breva Irrigaciones SACo debía proporcionar los
detalles técnicos del mismo, suministro que se efectuó de manera tardia. Y,
esta demora en el suministro de los detalles técnicos por parte de la empresa
precisada por PASTO GRANDE terminó afectando la ejecución de las
siguientes partidas: "Partida 02.02 Movimiento de Tierras Red de Tubería
Matriz; Partida 02.03 Tubería de GRP (Suministro y Montaje); Partida 02.04
Tubería de PVC (Suministro y Montaje); Partida 02.05 Accesorios de GRP, PVC

9
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y Pruebas; Partida 03 Bloques de Anclaje; Partida 04 Caja de Válvula de Aire;
Partida 05 Caja Válvula de Purga; Partida 06 Cámara de Conexión Brida GRP
a PVC; Partida 07 Cámara de Derivación"

31. Posteriormente mediante Carta N° 060-2015-GG-PERPG/GRM del 10 de
marzo de 2015, PASTO GRANDE remitió el expediente técnico del diseño del
sistema hídrico menor del Proyecto, para opinión del CONSORCIO y ulterior
elaboración por éste. Así, es recién cuando PASTO GRANDE remite los
detalles técnicos, necesarios para la elaboración de dicho expediente técnico,
que EL CONSORCIO puede proceder a su elaboración.

Hechos Específicos de la Ampliación de Plazo No. 24

32. La Solicitud de Ampliación de Plazo No. 24 (la 'SAP 24') se sustenta en el
incumplimiento de PASTO GRANDE en absolver la consultada formulada por
EL CONSORCIO relacionada a la no inclusión (en la oferta y presupuesto del
CONSORCIO) de los metrados correspondientes a la actividad transporte de
material afirmado para la ejecución de la partida relleno con afirmado para
camino de servicio en línea de conducción y sistema de riego.

33. En particular, ocurrió que la oferta del CONSORCIO no comprendíó un
desglose de las actividades de relleno con material afirmado que reflejara el
volumen de metrado del transporte de este material, y esto derivó en la
formulación de una consulta a PASTO GRANDE que definiera cómo se
retribuiría al CONSORCIO por estos gastos. En otras palabras, la oferta del
CONSORCIO sí presupuestó los trabajos de relleno con materíal afirmado, pero
no presupuestó los trabajos de traslado del material afirmado desde la cantera
hacia la zona a rellenar.

34. El silencio de PASTO GRANDE respecto a la consulta del CONSORCIO
terminó representando un impacto de noventa y seis (96) días calendarios en
el Calendario deAvance de Obra vigente al momento de formulación de la SAP
24.

Hechos Especificos a la Ampliación de Plazo No. 26

35. La Solicitud de Ampliación de Plazo No. 26 (la 'SAP 26') se sustenta en el
incumplimiento de PASTO GRANDE en suministrar oportunamente los
accesorios nipples campana torneada, los cuales resultaban indispensables
para la ejecución de la partida 02.03.01 Montaje de Tuberías de Diversos
Diámetros.

36. La demora en el suministro de los referidos accesorios terminó impactando el
Cronograma deAvance de Obra vigente al momento de presentación de la SAP
26.
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37. Siendo el caso que aún es incierto el momento de levantamiento de la causal
de la SAP 26, ésta ha sido formulada como una ampliación de plazo parcial.

Hechos Específicos de la Ampliación de Plazo No. 28

38. La Solicitud de Ampliación de Plazo No. 28 (la 'SAP 28'), similarmente a la SAP
23, se sustenta en el impacto producido a la continuidad de la ejecución del
Proyecto, debido a la necesidad de elaborar el Expediente Técnico de la
prestación adicional de obra consistente en el "diseño del sistema hídrico menor
del proyecto ampliación de frontera agrícola lomas de Iio - Moquegua", adicional
que deriva de una modificación sustancial del sistema de riego del Proyecto
(corrección del Expediente Técnico que PASTO GRANDE licitó).

39. El proceso de definición de este expediente técnico (que bajo ninguna
circunstancia debió recaer en EL CONSORCIO, al estar los trabajos de
ingenieria excluidos de su alcance) termina por retrasar la ejecución de las
siguientes partidas: "Partida 02.02 Movimiento de Tierras Red de Tubería
Matriz; Partida 02.03 Tubería GRP (Surrlinistro y Montaje); Partida 02.04
Tubería de PVC (Suministro y Montaje); Partida 02.05 Accesorios de GRP, PVC
y Pruebas; Partida 03 Bloques de Anclaje; 04 Caja Válvula de Aire; Partida 05
Caja Válvula de Purga; Partida 06 Cámara de Conexión Brida GRP a PVC:
Partida 07 Cámara de Derivación"

40. Siendo el caso que la causal que motivó la SAP 28 es una con momento de
cierre aún desconocido (pues no existe certeza respecto al momento en que
PASTO GRANDE tendrá por definido el expediente técnico de la prestación
adicional), EL CONSORCIO formuló la SAP 28 como una ampliación de plazo
parcial.

41. El Tribunal Arbitral deja constancia que los fundamentos de hecho y de derecho
con los que OBRAINSA fundamentó cada una de sus pretensiones, serán
descritos en el desarrollo de los puntos controvertidos.

VII. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA

42. Con fecha 26 de noviembre de 2015, PASTO GRANDE contestó la demanda
de OBRAINSA contradiciendo los extremos de la misma y solicitando que en
su oportunidad sea declarada infundada.

43. El Tribunal Arbitral deja constancia que los fundamentos de hecho y de derecho
con los que PASTO GRANDE fundamento cada una de sus pretensiones, serán
descritos en el desarrollo de los puntos controvertidos.
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VIII. lOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

44. Por medio de ResoluciónW 6 de fecha 11de enero de 2016, El Tribunal Arbitral
estableció los siguientes Puntos Controvertidos materia de pronunciamiento,
tomando en consideración las pretensiones de las partes:

45. Primer Punto Controvertido: (Referido a la Primera Pretensión Principal
de la Demanda de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo
de treinta y cuatro (34) días sobre el término de ejecución de la obra vigente al
momento de presentar la Solicitud de Ampliación N° 23, por la causal de
"atrasos ylo paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal
establecida en el numeral 1 del articulo 2000 del RLCE

46. Segundo Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la
Primera Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del
primer párrafo del artículo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores
gastos generales variables ascendentes a SI. 1'778,752.28 (Un millón
setecientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta y dos con 28/100 Nuevos
Soles) por concepto de treinta y cuatro (34) dias de ampliación de plazo
asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 23; así como los intereses
devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

47. Tercer Punto Controvertido: (Referido a la Segunda Pretensión Principal
de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo
de noventa y seis (96) dias sobre el término de ejecución de la obra vigente al
momento de presentar la Solicitud de Ampliación W 24, por la causal "atrasos
ylo paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal establecida
en el Numeral 1 del artículo 2000 del RLCE.

48. Cuarto Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la
Segunda Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del
primer párrafo del artículo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores
gastos generales variables ascendentes a SI. 5'004,182.78 (cinco millones
cuatro mil ciento ochenta y dos con 78/100 Nuevos Soles) por concepto de los
noventa y seis (96) días de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de
Ampliación de Plazo W 24; así como los intereses devengados desde la fecha
de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

/.0111/
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49. Quinto Punto Controvertido: (Referido a la Tercera Pretensión Principal
de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo
de cincuenta (50) días sobre el término de ejecución de la obra vigente al
momento de presentar la Solicitud de Ampliación N° 26, por la causal "atrasos
y/o paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal establecida
en el Numeral 1 del articulo 2000 del RLCE.

50. Sexto Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la
Tercera Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del
primer párrafo del articulo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores
gastos generales variables diarios ascendentes a SI. 2'618,166.15 (Dos
millones seiscientos dieciocho mil ciento sesenta y seis con 15/100 Nuevos
Soles), por concepto de los cincuenta (50) días de ampliación de plazo
asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 26; asi como los intereses
devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

51. Sétimo Punto Controvertido: (Referido a la Cuarta Pretensión Principal de
OBRAINSA)
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo
de once (11) días sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento
de presentar la Solicitud de Ampliación N" 28, por la causal "atrasos ylo
paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal establecida en
el numeral 1 del articulo 2000 del RLCE.

52. Octavo Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la
Cuarta Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del
primer párrafo del articulo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores
gastos generales variables diarios ascendentes a SI. 1'632,589.29 (Un millón
seiscientos treinta y dos mil quinientos ochenta y nueve con 29/100 Nuevos
Soles) por concepto de los treinta y un (31) días de ampliación de plazo
asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo N" 28; así como los intereses
devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo
de 2015).

IX. ACTOS ARBITRALES

53. OBRAINSA Y PASTO GRANDE presentaron sus escritos de alegatos el 8 de
noviembre y el 24 de noviembre de 2016, respectivamente.

54. La Audiencia de Informes Orales se llevó a cabo el 12 de diciembre de 2016.
En .~icha Audiencia, el Tríbunal Arbitral dispuso el cierre de instrucción y se
abrlo plazo para laudar en treinta (30) días hábiles.
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55. Mediante Resolución N° 14 de enero de 2017, el Tribunal Arbitral en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 55° del Reglamento del CENTRO,
prorrogó el plazo para laudar en quince (15) días hábiles adicionales. Con ello,
la fecha de vencimiento del plazo para laudar es el 13 de febrero de 2017.

56. Siendo así las cosas, el presente laudo se emite dentro del plazo para laudar.

X. MONTOS DE LOS HONORARIOS DEL TRIBUNAL Y LOS GASTOS
ADMINISTRATIVOS

57. Los honorarios del Tribunal Arbitral ascendieron a la suma de SI. 125,131.08
(Ciento veinticinco mil ciento treinta y uno con 08/100 Nuevos Soles) netos,
correspondiendo a cada miembro del Tribunal Arbitral la suma de SI. 41,710.36
(Cuarenta y un mil setecientos diez con 36/100 Nuevos Soles) netos.

58. Los Gastos Administrativos del Centro ascendieron a la suma de SI. 46,144.46
(Cuarenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro con 46/100 Nuevos Soles) netos.

CONSIDERANDO:

59. Antes de entrar a analizar las materias controvertidas, corresponde confirmar
lo siguiente:

•• Este Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio arbitral
contenido en el Contrato

•• En ningún momento se ha impugnado o reclamado contra las disposiciones
del procedimiento dispuestas en el Acta

•• Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer y actuar sus pruebas.
•• Las partes han tenido la facultad de presentar alegatos e informar oralmente.
•• El Tribunal Arbitral procede a lauda dentro de los plazos dispuestos en el

presente arbitraje.

XI. ANALlSIS DE LAS PRETENSIONES DE LAS PARTES

60. El 11 de enero de 2016, por medio de Resolución W 6, el Tribunal Arbitral
determinó las materias de pronunciamiento.

61. Por lo tanto, el Tribunal Arbitral desarrollará a continuación dichos puntos.
Adicionalmente, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia que procederá a
pronunciarse respecto de los Puntos Controvertidos fijados en la forma y el
orden que considere conveniente, para resolver de manera adecuada la
totalidad de las controversias materia del presente arbitraje.
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XII.1. SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N° 24

62. El Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente punto controvertido:

Tercer Punto Controvertido: (Referido a la Segunda Pretensión Principal de
OBRAlNSA):
Determinar si cOlTesponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo de
noventa y seis (96) dias sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento
de presentar la Solicitud de Ampliación W 24, por la causal "atrasos y/o paralizaciones
por causas no imputables al contratista': causal establecida en el Numeral 1 del
artículo 200° del RLCE.

Cuarto Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la Segunda
Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si cOlTesponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del primer
pálTafo del artículo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores gastos
generales variables ascendentes a SI. 5'004,182.78 (cinco millones cuatro mil ciento
ochenta y dos con 78/100 Nuevos Soles) por concepto de los noventa y seis (96) días
de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de Ampliación de Plazo W 24; así
como los intereses devengados desde la fecha de recepción de la Petición de Arbitraje
(4 de mayo de 2015).

63. Después de analizar los argumentos de ambas partes, así como la prueba
actuada a lo largo de este proceso, el Tribunal Arbitral realiza el siguiente
análisis sobre este Punto Controvertido:

XII.1.1. POSICiÓN DE OBRAINSA

Sustentación Técnica, Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional
Solicitado y Medición del Impacto en la Ruta Crítica del Cronograma de Avance
de Obra Vigente

Anotación de inicio de fin de los hechos que motivaron la SAP 24

64. OBRAINSA sostiene que la Ampliación de Plazo W 24 tiene como hito de inicio
la formulación de la consulta a PASTO GRANDE respecto a si la partida de
transporte de material afirmado para relleno se encontraba comprendido o no
dentro del alcance contractual del CONSORCIO; actividad que se encontraba
estrechamente vinculada a la ejecución de las partidas 02.02.10 (Relleno con
afirmado para Camino de Servicio - Linea de Conducción) y 02.02.11 (Relleno
con afirmado para Camino de Servicio - Sistema de Riego). Es así que, en el
Asiento del Cuaderno de Obra N° 461, el Consorcio anotó lo siguiente:

''Asiento No. 461 del Contratista (21/11/2014).- Se deja constancia que mediante Carta
No. 267-2014/COA de fecha 21 de Noviembre del 2014, se entrega a la supervisión el
Estudio de Canteras para la Obtención de Material Afirmado en Linea de Conducción,
se identificó las progresivas en las cuales se hace necesaria la ejecución de dicha capa
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de rodadura, siendo los siguientes: (. ..)Además se ha realizado la evaluación a las
canteras definidas para el proyecto para esta actividad como son: Canteras Los Burros
(Km 03+100.00 L/); Cantera Caimiara (Km 12+080.00). Y evaluaciones realizadas a
nuevas Canteras las cuales están ubicadas a lo largo del tramo como son: Cantera
Km. 16+250.00 lado izquierdo; Cantera Km 23+600.00 lado izquierdo; Cantera Km.
33+100.00 lado derecha; Cantera 55+000.00 lado derecho; Cantera Km. 60+200.00
lado derecho. Cabe mencionar mencionar que tanto las canteras del proyecto como
las canteras nuevas antes señaladas, cumplen con los requerimientos establecidos en
las especificaciones técnicas del proyecto para la correcta ejecución de dicha partida,
por lo que solicitamos su revisión y/o aprobación correspondiente."

65. OBRAINSA manifiesta que el cierre de la causal de la Ampliación de Plazo W
24 ocurrió el 11 de marzo de 2014, momento en el cual se notificó al
CONSORCIO las Resoluciones W. 032-2015-GG-PERPG/GR.MOQ y 033-
2015-GG-PERPG/GR.MOQ, las cuales absolvieron la consulta que fuera
formulada por EL CONSORCIO en sentido negativo. En virtud a ello, en el
Asiento W 757 del Cuaderno de Obra, OBRAINSA anotó lo siguiente:

"Asiento No. 757 del Contratista (11/0312015).- Asunto: Adicional No. 12 y No. 13
Mayores Metrados por Transporte de Material Afirmado para el Camino de Servicio en
Línea de Conducción y en el Sistema de Riego. Dejamos constancia que el día de hoy,
mediante Anotación No. 753 y Anotación No. 755 del Cuaderno de Obra, la entidad
nos hace de conocimiento la Resolución No. 032-2015-GG-PERPG/GR. MOQ de fecha
11 de marzo de 2015, Resolución No. 033-2015-GG- PERPG/GR.MOQ de fecha 11
de marzo de 2015, conteniendo el pronunciamiento del PERPG, donde señala que no
autoriza la aprobación del adicional por 'Mayores Metrados por Transporte de Material
Afirmado para el Camino de Servicio en Línea de Conducción y en el Sistema de
Riego'. En tal sentido, dejamos expresa constancia de que a pesar que lo señalado
por la Supervisión y la Entidad no es correcto, toda vez que ni en el Expediente Técnico
ni en los Términos de Referencia existe la partida para ejecutar el transporte para el
relleno con afirmado para camino de servicio y a efectos de evitar retrasos que
pudieran perjudicar la ejecución de la obra e incluso significar la aplicación de
penalidades en perjuicio del Contratista; estamos acatando lo díspuesto por la Entídad
y procediendo a ejecutar dicha partida, sin perjuicio de lo cual dejamos constancia que
obligamos a ejecutar trabajos que no se encuentran contemplados dentro del
expediente técnico como si lo estuvieran, constituye un ejercicio abusivo del derecho
por parte de la Entidad que nos significa un daño a nuestro consorcio, de forma tal que
nos reservamos el derecho de someter a los mecanismos de solución de controversias
en el contrato la controversia suscitada. Dejamos constancia de la finalización de la
causal por la demora en la absolución de consultas según el Artículo 196 del
Reglamento, de forma tal que esteramos presentando nuestra solicitud de ampliación
de plazo en concordancia con el Artículo 201 del cítado Reglamento. "

Medición del Impacto en la Ruta Crítica de la SAP 24 y justificación de la
necesidad del plazo adicional solicitado

66. OBRAINSA indica que el presupuesto de Obra que fue formulado por EL
CONSORCIO comprende la ejecución de las siguientes partidas: "02.02.10
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Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Línea de Conducción;
02.02.11 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Sistema de Riego"

67. Menciona que respecto a dichas partidas, también en el presupuesto de Obra
se consideró el siguiente metrado, plazo y rendimiento:

Ilem Descripción Un. Melrado Plazo Rend.
2.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

02.02.10 Relleno con afirmado para caminos de servicio m3 25.000 223 112.11

68. OBRAINSA asevera que, habiéndose aprobado el deductivo vinculante N° 3
para la ejecución de la Línea de Conducción, mediante el cual se redujo el
metrado contratado para dicha partida a 12.0000 m3, se tiene que en el
siguiente cuadro el nuevo plazo determinado para la ejecución de la partida de
ciento siete (107) días calendarios:

Ilem Descrioción Un. Rend. Plazo Melrado
2.02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

02.02.10 Relleno con afirmado para caminos de servicio Gbl 112.11 107 12.000

69. OBRAINSA explica que a su turno, la partida 02.02.11 Relleno con Afirmado
para Caminos de Servicio en Sistema de Riego, muestra un metrado de
7,517.06 m3, metrado que será ejecutado en paralelo al volumen previsto para
la Línea de Conducción, por lo que el plazo para necesario para la ejecución
de ambas partidas se conserva en ciento siete (107) días calendarios.

70. Señala que no obstante, considerando que desde el 11 de marzo de 2015
(liberación de la causal) al 22 de marzo de 2015 (fecha de término de acuerdo
al Calendario de Avance de Obra vigente al momento de formulación del la
Ampliación de Plazo W 24 hay un intervalo de once (11) dias, este debe
descontarse de los ciento siete (107) establecidos para la ejecución de las
partidas contractuales afectadas, de este ejercicio resulta el plazo solicitado de
96 días calendarios.

71. OBRAINSA establece que, finalmente, debe tenerse en cuenta que PASTO
GRANDE no ha ordenado la aceleración de los trabajos asociados a estas
partidas (ni mucho menos lo ha retribuido), razón por la cual no es exigible al
CONSORCIO la obtención de rendimientos reales superiores a los teóricos
ofertados.

Los Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE para denegar la SAP 24 son
Infundados

Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE en la Resolución W 049-2015-
GG-PERGP/GR.MOQ para denegar la SAP 24
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72. OBRAINSA indica que la Resolución N° 049-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 9 de abril de 2015 emitida por PASTO GRANDE (la 'Resolución 049')
deniega la SAP 24 aduciendo que EL CONSORCIO no habria realizado la
consulta sobre aclaración del transporte de material afirmado de acuerdo a los
términos de las Bases, ya que en éstas se establecía que el transporte de
material estaba incluido en el precio unitario.

73. OBRAINSA señala que sin embargo, dicha razón explicitada en la Resolución
049 es abiertamente infundada, toda vez que: (i) la Ampliación de Plazo W 24
se sustenta en la injustificada y extensa demora de PASTO GRANDE de
atender la consulta del CONSORCIO sobre la inclusión o no de la partida de
transporte de material afirmado; (ii) el impacto de dicha incertidumbre sobre las
partidas de acceso de servicio a Línea de Conducción y al Sistema de Riego
es incuestionable y objetivo; y, (iii) en cualquier caso, lo que habría existido es
una incongruencia entre la Oferta del CONSORCIO y las Bases, situación que
precisamente legitimó la formulación de la Consulta a PASTO GRANDE (para
disipar dicha incongruencia entre los documentos que integran el Contrato).

XII.1.2. POSICiÓN DE PASTO GRANDE

74. PASTO GRANDE señala que en cuanto a la Segunda Pretensión Principal
postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón de que, en principio,
se debe tener en consideración que conforme lo ha postulado OBRAINSA, al
pretender que se le otorgue una Ampliación de Plazo de noventa y seis (96)
dias sobre el término de ejecución del Contrato. Por la Ampliación de plazo W
24

75. PASTO GRANDE menciona que sobre dichos requerimientos, estima que se
debe considerar y merituar lo siguiente:

76. PASTO GRANDE indica que tal como lo reconoce OBRAINSA en su punto 3.9,
la solicitud de Ampliación de Plazo N° 24 (la 'SAP24'), se sustenta en el
Incumplimiento de PASTO GRANDE en absolver la consulta formulada por EL
CONSORCIO correspondiente a la actividad transporte de material afirmado
para la ejecución de la partida "relleno con afirmado para camino de servicio en
línea de conducción y sistema de riego".

77. PASTO GRANDE recalca que según la causal invocada en la solicitud de
Ampliación de Plazo del CONSORCIO, que esta se encuentra contemplada en
el articulo 200° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado como:
"Atrasos ylo paralizaciones por causas no atribuibles al contratista", como
consecuencia de la "Demora en la absolución de la consulta relacionada con la
omisión de metrado de transporte de material afirmado para la ejecución de la
partida relleno con afirmado para camino de servicio en Línea de Conducción
y Sistema de Riego", según indica OBRAINSA.
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78. PASTO GRANDE indica que la Supervisión al considerar lo expresado en las
anotaciones de OBRAINSA, manifestando que el índice de Plasticidad (IP) en
el material de afirmado es una exigencia de la supervisión como complemento
a las Especificaciones del Proyecto y de que las canteras del Proyecto como
las nuevas canteras no cumplían con esta exigencia.

79. Señala que la Supervisión en el supuesto de esta verdad manifestada por
OBRAINSA y con el fin de evitar más demoras en la ejecución de la partida del
afirmado; indica en los asientos del cuaderno de obra W 558 y 595; que está
omisión del transporte de material seria "puesto de conocimiento de PASTO
GRANDE para que se designe al responsable para la elaboración del
Expediente de la prestación Adicional de Obra.

80. Dice que, sin embargo, la supervisión, al revisar y analizar el Expediente
Técnico de la prestación del Adicional de Obra, elaborado y presentado por
OBRAINSA; al ser contrastada con la Memoria Descriptiva del proyecto sobre
el desarrollo de los alcances de los Metrados y Análisis de Precios Unitarios,
sobre la disponibilidad de las tres (03) canteras para la obtención de los
materiales para los trabajos de movimiento de tierra y concreto para la obra,
cuya ubicación son muy distantes con respecto a la obra que ejecuta
OBRAINSA; como de la forma de Pago y la Unidad de medida de la Partida
2.02.10 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio donde se expresa que
unidad de medida es el metro cubico (m3) ejecutado con material de préstamo
etc; aspectos técnicos considerados en el Expediente Técnico de la Obra y de
otra parte considerando la omisión del CONSORCIO de no haber realizado
consulta aclaratoria sobre el transporte de material de acuerdo a las Bases y
Términos de Referencia de la Licitación Pública Internacional, se entiende
claramente que la actividad del transporte de material está incluido en el precio
unitario ofertado por OBRAINSA; razones por la cual, la Supervisión opina en
denegar el adicional por transporte de material; por considerarlo que está en su
precio unitario ofertado.

81. PASTO GRANDE arguye que la anotación del Asiento W 557 del Contratista y
558 de la Supervisión es una consulta referida al procedimiento legal,
manifestando lo siguiente: "De cuál será el procedimiento a seguir dentro del
marco del contrato a fin de no pe~udicar el normal desarrollo del Programa de
ejecución de obra Vigente"; en la que se indica que se procederá de acuerdo
con el Artículo W 207 del RLCE, referido a las prestaciones Adicionales.

82. Señala que de lo indicado, se desprende que todas las anotaciones realizadas
en el cuaderno de obra, con respecto al transporte de material para afirmado
para caminos de servicio; se le ha dado el carácter de una prestación de
adicional de obra (Artículo W 207 del RLCE) y no de una consulta como
ocurrencia de obra según el Artículo W196 del RLCE, y que en todo caso al no
tener respuesta de la Supervisión, EL CONSORCIO debió de cumplir con la
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formalidad del Articulo N" 196; cosa que nunca ocurrió, por lo que la solicitud
de Ampliación de Plazo N" 24 presentada por OBRAINSA no es procedente.

83. PASTO GRANDE afirma que en cuanto a la Pretensión Accesoria a la Segunda
Pretensión Principal postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón
de que en principio se debe tener en consideración que conforme lo ha
postulado OBRAINSA, al no corresponderle la Ampliación de Plazo N" 24.

XI1.1.3. POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

84. En la Cláusula Décimo Sexta del Contrato se estableció el siguiente marco
legal: (i) Lo dispuesto por las partes en el Contrato, (¡j) La Ley de Contrataciones
y (i¡j) El Reglamento de la Ley de Contrataciones. Supletoriamente, es de
aplicación el Código Civil y las demás normas de derecho privado. Así tenemos
que se dijo lo siguiente:

"CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA:MARCOLEGAL DEL CONTRATO:
Solo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa
especial que resulte aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones
pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y demás normas de
derecho privado." (El subrayado es nuestro)

85. A este Tribunal Arbitral se le ha solicitado determinar si corresponde o no
otorgar al CONSORCIO la Ampliación de Plazo N° 24 de noventa y seis (96)
días, por la causal de "atrasos y/o paralizaciones por causas no imputables al
Contratista" .

86. En el numeral 41.6 del articulo 41 ° de la Ley de Contrataciones se le otorga al
contratista el derecho de solicitar ampliaciones de plazo. Así se dice:

"Articulo 41.- Prestaciones adicionales. reducciones y ampliaciones
41.6 El contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y

paralizaciones afenas a su voluntad debidamente comprobados y que
modifiquen el cronograma contractual." (El subrayado es nuestro)

87. De acuerdo con el artículo transcrito, deben concurrir los siguientes requisitos
para que pueda solicitarse una Ampliación de Plazo: i) Debe existir un atraso o
paralización debidamente comprobado; y ii) Los atrasos y paralizaciones deben
afectar el cronograma contractual.

88. Ahora bien, a los requisitos anteriormente señalados debe sumársele la
necesidad de acreditar la existencia de una causal que amerite el otorgamiento
de la ampliación. Al respecto, el artículo 2000 del Reglamento establece las
siguientes causales que pueden dar lugar a una ampliación de plazo:
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"Articulo 200.- Causales de ampliación de plazo

De conformidad con el articulo 410 de la Ley, el contratista podrá solicitar la
ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a
la voluntad del contratista, siempre. que modifiquen la ruta critica del programa
de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de ampliación:

1. Atrasos vto paralizaciones por causas no atribuibles al contratista
2. Atrasos y/o paralizaciones en el cumplimiento de sus prestaciones por

causas atríbuibles a la Entidad
3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el

contratista ampliará el plazo de las garantias que hubiere otorgado." (El
subrayadoes nuestro)

89. La Solicitud de Ampliación de Plazo W 24 se sustentó en atrasos en la
ejecución de partidas del proyecto originadas por la falta de absolución de la
consulta relacionada con la omisión del metrado de Transporte de Material
afirmado para la ejecución de la partida Relleno con Afirmado para Camino de
Servicio en Línea de Conducción y Sistema de Riego. Así se indica de la
siguiente manera:

"Se solicita una ampliación de plazo de noventa v seis (96) dias calendario, por
atrasos en la ejecución de partidas del proyecto originadas por la FAL TA EN LA
ABSOLUCIÓN DE LA CONSULTA RELACIONADA CON LA OMISION DE
METRADO DE TRANSPORTE DE MATERIAL AFIRMADO PARA LA EJECUCIÓN
DE LA PARTIDA DE RELLENO CONAFIRMADO PARA CAMINO DE SERVICIO EN
LINEA DE CONDUCCIÓN Y SUS TEMA DE RIEGO, para el inicio de las partidas
02.02.10 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Linea de Conducción
y partidas 02.02.11 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Sistema de
Riego, lo que afecto el programa de ejecución de obra. ,,.

90. El artículo 2010 del Reglamento establece el procedimiento a seguir para el
otorgamiento de una ampliación de plazo, en los siguientes términos:

"Articulo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en
el articulo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal el
contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el cuaderno de obra
las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los
quince (15) dias siguientes de concluido el hecho invocado, el contratista o su
representante legal solicitara, cuantificará y sustentará su solicitud de
ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, siempre
que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y
el plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra. En caso que

4 Anexo 1-H de la Demanda
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el hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual, la
solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo

El inspector o supervisor emitirá un informe expresando su opinión sobre la
solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mayor
de siete ro dias, contados desde el dia siguiente de presentada la solicitud, La
Entidad resolverá sobre dicha ampliación y notificará su decisión al contratista
en un plazo máximo de catorce (141 dias, contados desde el dia siguiente de la
recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro
del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la
Entidad.

Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vigente
de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de
ampliaciones de plazo.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de distintas
fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse v ser resuelta
independientemente. siempre que las causales diferentes no correspondan a un
mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho
que deberá ser debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra,
la Entidad podrá otorgar ampliaciones de plazo parciales, a fin de permitir que
los contratistas valoricen los gastos generales por dicha ampliación parcial, para
cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes señalado.

La ampliación de plazo obligará al contratista a presentar al inspector o
supervisor un calendario de avance de obra valorizado actualizado y la
programación PERTCPM correspondiente, considerando para ello solo las
partidas gue se han visto afectadas y en armonia con la ampliación de plazo
concedida. en un plazo gue no excederá de diez (101dias contados a partir del
día siguiente de la fecha de notificación al contratista de la Resolución que
aprueba la ampliación de plazo. El inspector o supervisor deberá elevarlos a la
Entidad, con los reajustes concordados con el residente, en un plazo máximo de
siete (7) dias, contados a partir de la recepción del nuevo calendario presentado
por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) dias, contados a partir del
día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad
deberá pronunciarse sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado,
reemplazará en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en
el plazo señalado, se tendrá por aprobado el calendario elevado por el inspector
o supervisor.

Cualquier controversia relacionada con el pronunCiamiento de la Entidad
respecto a las solicitudes de ampliación de plazos podrá ser sometida a
conciliación ylo arbitraie dentro de los quince (151 dias hábiles posteriores a la
comunicación de esta decisión." (El subrayado es nuestro)

91. De acuerdo con el artículo transcrito, para que proceda una ampliación de
plazo:
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- El contratista por intermedio de su residente debe anotar en el cuaderno de
obra las circunstancias que a su criterio ameritan la ampliación de plazo,
desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal.

Dentro de los quince (15) dias siguientes de concluido el hecho invocado, el
contratista o su representante legal debe solicitar, cuantificar y sustentar su
solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor.

- La demora debe afectar la ruta critica del programa de ejecución de obra
vigente.

El plazo adicional debe ser necesario para culminar la obra.

La solicitud de ampliación de plazo debe presentarse antes del vencimiento
del plazo contractual.

92. A continuación, el Tribunal analizará si se cumplieron los requisitos antes
mencionados.

La anotación del residente en el cuaderno de obra de las circunstancias que a
su criterio ameritan la ampliación de plazo, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal

93. En el Asiento W 521 de fecha 5 de diciembre de 20145, el cual se transcribe
correspondientemente, EL CONSORCIO dejó constancia que, ante la
desaprobación de La Supervisión respecto de utilizar el material localizado a lo
largo de las canteras delimitadas en un inicio, se necesitaba saber que cantera
utilizar para extraer el material para el afirmado.

"Asiento N° 521 del 05/12114,del Contratista
Reiteramos a la supervisión la solicitud efectuada mediante Carta N° 273.
20141COAde fecha 01 de Diciembre de 2014,en cuanto a nos indique la cantera
a utilizar para la obtención del material afirmado para camino de servicio en
Linea de Conducción, que cumplan con las Especificaciones Técnicos
planteadas por la supervisión, dado que tanto las canteras de proyecto como las
canteras nuevas señaladas a lo larqo del tramo no cumple con los
requerimientos solicitados por la supervisión." (El subrayado es nuestro).

94. Consecuentemente, en el Asiento N° 525 de fecha 5 de diciembre de 20146, La
Supervisión contestó, indicando que existían dos canteras que ofrecian el
material con el nivel de plasticidad suficiente para ser utilizado como relleno
para el afirmado.

"Asiento N° 525 del 05112113,de la Supervisión

5 Adjuntado a la Solicitud de Ampliación de Plazo N" 24 presentada como Anexo 1-H de la Demanda
6lbidem. .
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En respuesta al Asiento N° 521 relacionado al material para afirmado para los
caminos de servicio de la Linea de Conducción y Sistema de Riego, que el
contratista presentó para su aprobación mediante la Carla N° 273-20141COAy
que fue observado por la Supervisión; manifestamos al contratista que este
impase ha sido resuelto con la cantera de arcilla que se ha ubicado a la altura
del Km 37+380de la linea de Conducción. del cual se han tomado muestras para
los ensayos de laboratorio con el personal del contratista, para determinar su
indice de plasticidad con un resultado aceptable de un 1P=6.87.Materialliqante
que se ha utilizado para el diseño de mezclas para obtener el material de
Afirmado, con una proporción de 40% de material liqante y 60% de material
granular, obtenido de la cantera del Km 33+100. que según los ensayos de
laboratorio nos da un IP= 4.27, plasticidad que cumple con el requerimiento de
las especificaciones técnicas de la Obra." (El subrayado es nuestro)

95. En el Asiento N° 529 del 6 de diciembre de 20147, OBRAINSA dejó constancia
de la consulta a la que hace referencia en su escrito de demanda. Es decir, dejó
constancia del inicio de la causal que, a su criterio, amerita la Ampliación de
Plazo.

"Asiento N° 529 del 06112/14.del Contratista
En relación al Asiento N° 525, debemos indicar, que el estudio para obtención de
material para afirmado para los caminos de servicio de la linea de conducción,
presentado a la supervisión mediante Carta N° 273-20141COA,cumple con las
Especificaciones Técnicas de nuestro proyecto, siendo el requerimiento de un
material ligante con indice de plasticidad mayo a 1P--4%para su uso en la
construcción del camino de servicio, un requerimiento de la supervisión
complementario a las especificaciones técnicas del proyecto.

Debemos indicarle lo contemplado en las especificaciones técnicas de nuestro
proyecto: "El costo incluye el escarificado y riego de la capa anterior, la
extracción, carguio del material de canteras, descarga, extendido,
homogenización, riego, nivelación y compactación de acuerdo al plano. "

Como se puede apreciar, si bien las Especificaciones Técnicas contemplan la
ejecución de rellenos con material de préstamos afirmado para caminos de
servicio de la linea de conducción, se ha omitido el costo del transporte dentro
del Expediente Técnico, en tal sentido. teniendo en cuenta gue el transporte del
material de dichas canteras ubicadas en el Km 37+380 y km 33+100. debe
efectuarse con una mezcla en una proporción de 40% y 60"'"' es de vital
importancia y a fin de cumplir con el objeto del contrato, consultar a la
supervisión. cuál será el procedimiento a seguir dentro del marco del contrato,
a fin de no perjudicar el normal desarrollo del Programa de ejecución de obra
Vigente." (El subrayado es nuestro)

7lbidem.
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96. En los Asientos W 555 de fecha 14 de diciembre de 20148, y W 556 de fecha
16 de diciembre de 20149, respectivamente, EL CONSORCIO dejó constancia
de su cuestionamiento dirigido a saber que cantera usar para el tramo
correspondiente al Sistema de Riego, y La Supervisión contestó dando
indicación de cuales canteras utilizar.

97. Ante ello, mediante Asiento W 557 de fecha 16 de diciembre de 20141°, EL
CONSORCIO reiteró su consulta sobre cuál sería el procedimiento a seguir
respecto del transporte del material correspondiente al relleno del afirmado
destinado para la Línea de Conducción. En dicho asiento, también inquirió
sobre el Camino de Servicio del Sistema de Riego.

"Asiento N.557 del 16 de diciembre de 2014, del Contratista
"En relación a su Asiento N. 525 Y N.556 de la supervisión, en asunto Canteras
de Material Afirmado Linea de Conducción y Sistema de Riego, debemos
reiterarle lo contemplado en las especificaciones técnicas de nuestro proyecto:

"El costo incluye el escarificado y riego de la capa anterior, la extracción, carguio
del material de canteras, descarga y extendido, homogenización, riego,
nivelación y compactación de acuerdo a plano. "

Como se puede apreciar, si bien las Especificaciones Técnicas, contemplan la
ejecución de rellenos con material de préstamo afirmado para caminos de
servicio de la linea de conducción, se ha omitido el costo del transporte dentro
del Expediente Técnico, en tal sentido, teniendo en cuenta gue el transporte del
material de dichas canteras ubicadas tanto para la Linea de Conducción, como
para el Sistema de Riego, es de vital importancia ya fin de cumplir con el objeto
del contrato, consultar a la supervisión, cuál será el procedimiento a seguir
dentro del marco del contrato, a fin de no perjudicar el normal desarrollo del
Programa de ejecución de obra Vigente." (El subrayado es nuestro).

98. En el Asiento W 558 del 16 de diciembre de 201411, La Supervisión manifestó
que la inquietud del CONSORCIO sería puesta en conocimiento de PASTO
GRANDE para que se defina al responsable de la Elaboración del Expediente
Técnico de la prestación del adicional por transporte de material para afirmado.

"Asiento N. 558 del 16/12114,del Supervisor
Con respecto al Asiento N. 557, manifestamos al contratista que la supervisión
pondrá en conocimIento de la ENTIDAD, para gue de acuerdo con el Articulo 207.
del Reglamento de la Ley de ContratacIones del Estado, defina al responsable
para la elaboración del Expediente Técnico de la prestación del AdicIonal por
transporte de material para afirmado, a usarse en los caminos de servicio para
el mantenimiento de todo el sistema de la Linea de Conducción y de la Red Matriz
del Sistema de Riego."

Blbidem.
9lbidem.
10lbidem.
11Ibidem.
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99. Asimismo, en el Asiento N° 595 del 5 de enero de 201512, La Supervisión reitera
que se definirá al responsable de la elaboración de un Expediente Técnico de
la prestación del adicional según corresponde del artículo 207° del Reglamento.

"Asiento N° 595 del 05/01/2015, del Supervisor
Con respecto al Asiento N° 594, respecto al transporte de material de afirmado a
usarse en los caminos de servicio para el mantenimiento del sistema de la Linea
de Conducción y de la Red Matriz del Sistema de Riego; esta necesidad ha sido
comunicada a la ENTIDAD con la Carta N° 439-14-S20134-ATA-Lomas de 110-
Moquegua de fecha 23-12-2014, a fin de que se defina al responsable de la
elaboración del Expediente Técnico de la prestación adicional según el Artículo
207° del RLCE" (El subrayado es nuestro)

100.En el Asiento W 667 del 4 de febrero de 201513, EL CONSORCIO dejó
constancia que se le había designado como responsable de la elaboración del
Expediente Técnico Adicional del Transporte del Material de Afirmado para el
camino de Servicio de la Red Matriz del Sistema de Riego.

"Asiento N° 667 del 04102115,del Contratista
Comunicamos a la supervisión que mediante Carta N° 012-2015-GG-PERPG/GRM
de fecha 04 de febrero del 2015, la entidad nos designa como responsables de
la elaboración del expediente técnico Adicional del Transporte del Material de
Afirmado para el camino de Servicio de la Red Matriz del Sístema de Riego" (El
subrayado es nuestro).

101.Posteriormente, en el Asiento W 691 de fecha 18 de febrero de 201514, EL
CONSORCIO dejó constancia que remitía el Adicional W 12 que contenía lo
solicitado por PASTO GRANDE. En respuesta, mediante Asiento N° 692 de
fecha 18 de febrero de 201515, el cual se transcribe a continuación, La
Supervisión confirmó la recepción de dicho Adicional, reiterando que PASTO
GRANDE había encargado la elaboración del Expediente Técnico de dicho
Adicional a OBRAINSA.

"Asiento N° 692 del 18/02115,del Supervisor
La supervisión confirma la recepción del Adicional N° 12 por "MAYORES
METRADOS POR TRANSPORTE DE MATERIAL AFIRMADO PARA EL CAMINO
DE SERVICIO EN LA LINEA DE CONDUCCIÓN". Expediente entregado a la
supervisión con la Carta N° 045-20151COAde fecha 18 de febrero del 2015, en
conformidad con la Carta N° 012-2015-GG-PERPGlGRM, mediante la cual de
acuerdo con lo establecido en el Articulo 207° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado. la Entidad les encarga la elaboración del Expediente
Técnico del Adicional; expediente que será revisado y evaluado por la

12 Ibídem
13 Ibídem
14 Ibídem
15 Ibídem
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supervlslon para su posterior presentación a la Entidad para su
pronunciamiento." (El subrayado es nuestro)

102.En la misma línea, en el Asiento N° 693 del 18 de febrero del 201516 y en el
Asiento W 694 del18 de febrero del 201517 , respectivamente, EL CONSORCIO
dejó constancia de su entrega del Adicional W 13 y La Supervisión corroboró
su entrega.

103.Finalmente, en el Asiento N° 757 del 11 de marzo de 201518 EL CONSORCIO
dejó constancia de la negativa de la Entidad de Aprobar los Adicionales y de la
ejecución de la partida por mayores metrados por Transporte de Material
Afirmado para el Camino de Servicio en Linea de Conducción y en el Sistema
de Riego, aclarando lo siguiente: (i) Que la ejecución de la partida no prevista
constituía un abuso de derecho susceptible de someterse al mecanismo de
solución de controversias y (ii) Que en dicha fecha se registraba el término de
la causal por la demora en la absolución de las consultas, por lo que
presentarían la amplíación de plazo correspondiente.

"Asiento N° 757 del 11/03115,del Contratista
Dejamos constancia que el dia de hoy, mediante Anotación N° 753 YAnotación
N° 755 del Cuaderno de Obra, la entidad nos hace de conocimiento la Resolución
N° 032.2015-GG.PERPGlGRM.MOQde fecha 11 de marzo del 2015, Resolución
N° 033-2015-GG.PERPGlGR.MOQde fecha 11 de marzo de 2015, conteniendo el
PRONUNCIAMIENTOdel PERPG,donde señala que NOAUTORIZAla aprobación
del Adicional por "Mayores Metrados por Transporte del Material Afirmado para
el Camino de Servicio en Linea de Conducción y en el Sistema de Rieqo.

En tal sentido, dejamos expresa constancia de que a pesar que lo señalado por
la Supervisión y la Entidad no es correcto, toda vez que ni en el Expediente
Técnico ni en los Términos de Referencia existe la partida para ejecutar el
transporte para el relleno con afirmado para camino de servicio y a efectos de
evitar retrasos que pudieran perjudicar la ejecución de la obra e incluso
significar la aplicación de penalidad en perjuicio del Contratistaj estamos
acatando lo dispuesto por la Entidad y procediendo a ejecutar dicha partida, sin
perjuicio de lo cual dejamos constancia que obligarnos a ejecutar trabajos que
no se encuentran contemplados dentro del expediente técnico como si lo
estuvieran, constituye un ejercicio abusivo del derecho por parte de la Entidad
que nos significa un daño a nuestro consorcio, de forma tal que nos reservamos
el derecho de someter a los mecanismos de solución de controversias
contenidos en el contrato la controversia suscitada.

Dejamos constancia de la finalización de la causal por la demora en la
absolución de consultas según el Articulo 196 del Reglamento, de forma tal que
estaremos presentando nuestra solicitud de ampliación de plazo en
concordancia con el Articulo 201° del citado Reglamento."

16 Ibídem
17Ibídem
181bidem
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104.Del análisis de la anterior prueba, el Tribunal Arbitral ha formado convicción
que EL CONSORCIO por medio de su Residente, anotó en el cuaderno de
obra, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, las circunstancias que
a su criterio ameritaban la Ampliación de Plazo Parcial N" 24 (Por la demora en
la absolución de consultas formuladas por EL CONSORCIO a PASTO
GRANDE).

La presentación por parte del contratista o de su representante legal de la
solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor dentro de los quince (15)
días siguientes de concluido el hecho invocado.

105.Dentro del plazo reglamentario, mediante la Carta N° 080-2015/COA de fecha
21 de marzo de 2015, el Representante Legal del CONSORCIO, Sr. César
Bayro Orellana, hizo llegar al Ing. Alfredo Pedro Poves Osorio, Jefe de
Supervisión de la Obra, la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N" 24, tal
como puede apreciarse en el Anexo 1-H de la demanda.

Afección a la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y necesidad
del plazo adicional para la culminación de la obra.

106.La afectación a la ruta crítica y la necesidad del plazo adicional para la
culminación de la Obra, fue puesta de manifiesto por EL CONSORCIO en su
Solicitud de Ampliación de Plazo N" 24 presentada como Anexo 1-H de la
demanda, en la que se dejó constancia que se estaba perjudicando la
realización de las siguientes partidas:

"02.02.10 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Unea de Conducción
02.02.11 Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Sistema de Riego"

La necesidad de noventa y seis (96) días

107.Por otro lado, la necesidadde los noventa y seis (96) días solicitados se aprecia
en el Díctamen Pericial presentado por el CONSORCI019, en el que se
determinó el rendimiento de metrado por día requerido para cumplir en el plazo
establecido contractualmente. Así se tiene que:

En virtud él que existe un deduclivo vinculante que reduce el metrado de la Actividad Relleno con
Afirmado para Camino de Servicio - Línea de Conducción a 12,000 m3. se ha efectuado la

determinación del plazo requerido para dicha actividad teniendo en cuenla dicho deductivo.

El delalle se muestra en el Cuadro a continuación:

19 Adjuntado como parte del escrito del 8 de marzo de 2016 presentado por EL CONSORCIO
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108.En base al rendimiento final determinado y tomando en cuenta los metrados
contabilizados, se determinó que la cantidad de dias que involucran la
afectación son de ciento siete (107) días. Así se tiene que:

En efecto,en el Cuadroa continuaciónsepresentanlos rendimientosobtenidos:

Rendimientos Contractuales para Actividades Afectadas por
Ampliación de Plazo No. 24

MOVIMIENTO DE TIERRAS
Relleno con Afirmado para camino de

02.02.10 Sel\lc;o • Linea de Conduccion m3 112.11

Con ios rendimientoscontractualesobtenidos se ha procedidoa determinarel plazo requerido
para ejecutar ios melrados de las 2 actividadesafectadaspor la Ampliaciónde PlazoNo. 24.

Plazo Requerido por Ampliación de Plazo No. 24

Conforme puede apreciarse el plazo impactado por la causal de la Ampliación de Plazo No. 24
ha sido de 107 días

En ese sentido dado que el Plazo Requerido para los metrados de las partidas:

• Relleno con Afirmado para Camino de Servicio - Linea de Conducción

• Relleno con Afirmado para Camino de Servicio _.Sistema de Riego

es de 107 días, y tomando en consideración que desde el 11103/2015 hasta el 2210312015ya se
podla ejecutar dichas partidas, al plazo de 107 dlas de impacto en la causal debe restarse los 11
dlas antes mencionados. En ese sentido, se puede concluir que la Ruta Critica del Contrato se
impacta en 96 dlas.
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109.EI motivo por el cual, aun cuando los cálculos realizados demuestran que el
real impacto de la demora es de ciento siete (107) días, solo se cuentan noventa
y seis (96) días, es que a partir del 11 de marzo de 2015, EL CONSORCIO
determinó el inicio de la ejecución de las partidas y puso fin a la causal aducída.
Por ello, se le restan los once (11) días mencionados en el Dictamen Perícial.

11O.Por otro lado, este Tribunal tiene en cuenta que no ha sido presentada prueba
alguna de que las partes hubieran acordado o que PASTO GRANDE hubiera
aprobado la aceleración de las partidas afectadas, de modo tal que no
correspondía la mejora de los rendimientos.

111.Siendo así las cosas, de las pruebas anteriormente analizadas, para este
Tribunal Arbitral ha quedado acreditada la afección a la ruta crítica y la
necesidad del plazo adicional para la culminación de la obra.

Presentación de la solicitud de ampliación de plazo antes del vencimiento del
plazo contractual.

112.En las respectivas Audiencias llevadas a cabo, ambas partes han reconocido
que la Obra aún se está ejecutando, y PASTO GRANDE no ha desvirtuado en
ningún momento que el plazo contractual hubiera vencido a la fecha de
presentación de la solicitud de Ampliación de Plazo Parcíal W 24, teniendo en
cuenta las ampliaciones concedidas por la propia entídad, las otorgadas
mediante otros laudos arbitrales y la que se otorgue como consecuencia de
este laudo.

Denegatoria de los Adicionales W 12 y 13 presentados por OBRAINSA

113.En la Resolución de Gerencia General W 049-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 09 de Abril de 201520 se señala que son dos las consideraciones de
PASTO GRANDE para denegar la Ampliación de Plazo W 24: (i) Los aspectos
técnicos referidos están incluido en el Expediente Técnico correspondiente y
(ii) La falta de consulta correspondiente a las Bases y Términos de Referencia

Que, (on Informe NO073-201S-CO-GEINFRA¡PERPGlGRM de fecha 06 de Abril del 2015, el
Coordinador de Obra reali¡:a el análisis de la ampliación de plazo por la causal "Atr,¡¡,sos '110
Paralization~s por Causa no Atribuible!'; al Contratisla", asi como de la revisIón técnica; señala que
al revisar y analizar el EKpediel\tc Tec-.nico de las prestación del AdicIonal de Obra, elaborado V .
prescntado ¡mI' el Contratistil, al ser contrastada con la Memoria Descriptiva del Proyecto sobre el
desllrrollo de los alcances de los Metrado$ y An¡;]fsls de Precios Unitarios! estos son considerados en
dicho expediente, y que por otra parte el Contratista cometió la OMISION de no haber realizado la
consulta adilratorla sobre la actividad del transporte de material para afirmado, que de acuerdo a
las Baj;cs y Terminos de Rererenda, sc entiende dZlrarnente que la actividad del transporte de
material es.tá Incluido en el precio unitario ofertado por cl contr¡¡tista, razones por la cual se opina
en denegar el adicional por transporte de material solicitado por el contratista. AsImismo al haber
aMUzado la documentación presentada por la Supervisión y el Contratista de la Obra sobre la
AmlJli<1clónde Plazo Nro. 1.4 por demora en la absolución de la consulta relaCionada con la omisión
de Melrados de transporte de material de afirmado para la ejecución de la partida 2.02.10 relleno
con afirmado para camino de servicio, se determina que NO ES PROCEDENTE, debido a la omisión
de! contratIsta de no haoer realizado la consulta sobre adaradón del transporte de material de
acuerdo (1 las Bases y Términos de Referencia de la Utitadón Pública Intemadonal, en donde se
cntendla claramente que la actividad del transporte de material estaba Incluido en el precio unitario
ofertado por el contratista;

20 Adjuntado a la Carta 091-2015-GG-PERPG/GR.MOQ presentado como Anexo 1-0 de la
Demanda
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Que, en tal sentIdo la Gerenc!a de lnfrael'tructllra mediante el informe Nro. 314-7015-
GEINFRA/PER?G/GRM de fecha 07.04.2015 señala en su análisis que la contratista cometió omisIón
de no habcr'reall2.ado la consulta aclaratoria sobre la actividad del transporte de materia! de
afirmlldo, PU~ de acuerdo a las Bases y Terminos de Referencia de la Ucftacl6n Pública
Internacional, se entiende claramente que la act1vidad del Transporté de material está Incluido en el
precio unltarlo ofertndo por el contratlsta, razones. por la cual, la Supervisión opina denegar el
adicional por transporte de material sotlcltado por el contratIsta. Resp~cto de 1" documentacIón
técnica presentada por la Supervisión de Obra sobre Arnpllaclón da PI,J2o Nro. 24 por demora en la
absolución de la consulta relacIonada con la omlsl6n de rnetrildos de transpone de materIal de
afirmado para la cjecucí6n de la partida 2.07..10 rdleno con i1firméldo P<lru I:<lmino de servicio,
concluve que no es procedente, por lo que se entcnrJiil c1¿Hamenteque la actividad del transporte
de materIal estaba Incluido en el precio unitario ofertm:lo por el contratistil, rilZOI\l~Spor la cual $,~
debe DeNEGAR la AmpliacIón de Plazo Nro. 24;

114.A continuación, el Tribunal analizará si puede considerarse que la actividad de
transporte se encontraba incluida en los referentes técnicos y, según las Bases
y los Términos de Referencia, en los precios unitarios presentados por EL
CONSORCIO. En primer lugar, tiene que tomarse en cuenta que en la Cláusula
Sexta del Contrato se establece que el mismo se encuentra conformado por las
Bases Integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso
de selección que establezcan obligaciones para las partes.

"CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por las Bases Integradas, la oferta
ganadora vlos documentos derivados del proceso deselección que establezcan
obligaciones para las partes/m (El subrayado es nuestro).

115.En ese sentido, corresponde analizar los componentes del contrato para
confirmar si la actividad de transporte se entiende incluida tal como interpreta
PASTO GRANDE.

Las Bases, Términos de Referencia y documentos derivados del proceso de
selección

116.Así, en el anexo respectivo (Metrados para la Ejecución de la Obra) de las
Bases Integradas22, se tiene que la partida 02.02 Movimiento de Tierras
involucra lo siguiente: Para la línea de Conducción:

i';f • )l!;r~:~,~~~~it¡¡~~{~;?~;:o,~ ce

ll2.fU TRABAJOS PREUMlNAREtI
02.01.0T ~ m' 127.eoo.OO
02-01.02 Tra:m.1lIWiI.td6ll V N¡;Qn1tló Km """., MOYIMIENTO DI! 'TtERR.U

.-
02.02.01 E..otaw-.:lótl d4IIt*iUlbl'r'rla en 1lUI••••• Sl»llCl m' 1.16\.191.49-02.02.02 ~ dl!I pb\.llbtma Ill'lIOCllIUOllll m' 1S1.1l25.S]
02.02.03 e_6dOrl de plIIlaIl:rrrnIIlIIfll'OCll "" m' 232,23&.30
02.(12.04 ElIClMId6n cWoClIrja dllltJbetla (Pll m#lllrilll 5uDlIO m' 14!l.1\6.49
02.02.0!5 ExeavadCm dt ca)D dé lWOl'la Ofl n::lt;;l &uolla m' lU82.20
02.02.06 elCM'~ de~ "'lubl!flll on rntII~}lI m' Z!l.82J.30
02.02.0'1 RwllIlno acotnOllrldo con ma!erllll propb 1*';1 ll!ataft>!ma m' 336.815.904
02.02.08 ReIItno CllJIl'II*tadO CO'l tNll!ll'lll propkIlolor.clooado m' 1~7.019.65
02.02.09 ~d!H'Iocomp.a.dG '*'_ d!llIteflll m' 16.3110.00
02.02.10 R~ (XlIIatllmado PllJAo camIM dG""vida m' Z5.2íI0.00----
02.02,11 EIim!nIlC& de I1'Iltemt l!~eodm1le crm l:al'gml",lvoIqulll(l d"'lkm m' 1.243.1S1.711

/

/;

21 Anexo 1-A de la Demanda
22 Descargadas por el Tribunal Arbitral de la Página Web de UNOPS
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Para la Red de Tubería Matriz del Sistema de Riego:

02
02.01
C2.01.01
02.01.02
02.02
02.02.01
02.02.02
02.02.03
02.02.04
02.02.05
02.02.06
02.02.01
0202.08

R£I).IIE:~~'gll2:" •• '.. ..:.'- ... _ .'._.
TRABA./OS PREUMINARES
TRAZO. NlVElACION y REPLANTEO UNEAL
LIMPIEZA DE TERRENO
MOVIIIIIENTO DE TIERRAS
CORTE DE MATERIAL SUELTO
CORTE ROCA FIJA (PERFORAClON y DISPARO)
EXCAVACION EN MATERIAL SlIEL ro ClMAQUINARlA
EXCAVACION EN MATERIAL CALICHE CIMAOUINARIA
CJU.\A DE APOYO PARA TUBERlAS.E=O.l5M
REFINE. NIVELELACION Y FONDOS TUBERIA
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO SELECCIONADO
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PRESTAMO MANLIAL

m 25.871.DO
m 25,871_00

m3 116.195.52
m3 20.5lI5.09
m3 129.882.71
m3 22.916.95
m3 10.064.95
m2 22.303.96
m3 54.454.88
m3 10.016.12

117.Como puede verse, para los trabajos relacionados con la Línea de Conducción,
se incluye la partida 02.02.10 referida al Relleno con Afirmado para Camino de
Servicio con sus correspondientes metrados, pero no se incluye una partida de
Transporte de Material con sus respectivos metrados. Por otro lado, para los
trabajos relacionados con la Red Matriz del Sistema de Riego, la partida de
Relleno con Afirmado ni siquiera se encuentra prescrita.

118.Es así que, basándose en la guía de metrados, EL CONSORCIO presentó con
el Formulario W 1823 de las Bases y Términos de Referencia, la estructura del
Presupuesto de Obra, en donde se tomó en consideración solo las partidas
antes delimitadas por el Tribunal. OBRAINSA indicó los siguientes precios:

Para los Traba'os Relacionados con la Línea de Conducción:

1's~ .IJ~Un Vd6mont.¡jf: :1"~'''l'p4l'';l''t1\up'lw¡~ln"31 d~ ohra t,ib LOO 1,082,000,00 1,D81,ClOO.oO
, ",npMn~nl{l ptrm~~erlt<: tI!:ol,f.\ no'. 1'/D.OO 275.00 46,750.00

Ul.UJ ":p"':lo{)n y ¡r .,nlr." ml~mo rl" n!T'p~m~r.l<J rll~~ 10.00 trl,OOO.OO I 11,.'0.000.00
"'\.{l~ ''J\tW'';lJ(ión v ¡!"jmo~II¡'Jrlñn~'" pq\¡ipn< ,lo '.00 77'1.2-8'1.79 279,2R9.7!l
r.:J..<t': ~lJmtr,,«¡r.n d~ (~JT,irlllrl~~rr~,n 1m 7S 711 11,769.00 297,520.32
',1~'IY' '.r.e¡o(.lml~,nIIJ rl~tyorha~ e~i.l1""I~., 'm .u.8E1 ),923."'. 50,533;65
¡¡.,fll 'J\.¡nl~(lil;1irnt~Jt~¡nllltJ é~~ur.\{l Km.m B2~,SO 1.810.16 1,436,179.89
Pll1i, ¡-.:"'.~',k :!t"lilll;,¡d6f. lit: j~ n!Jr~ él' V~u~.:I.lH)rfl ",' l.!Xl 2,167.29 4,334.56 I~\/::] j"'';' '" <"",''''''ON "'",>n' '00'1"~¡.:J; :IlMIAlns PllftlMIWl.flES ( /t!J~'.',IlJn I "~'!'¡tla mI 111,'1100.00 0.4., 60,066.CO

, j /
¡¡'fOil:.' '1 ;,¡-,:. n;'''~\.'''t~'n V'~pl~"I"", Y.:n Gl!)o 2.293.19 1A6,S::lol.H4 ,, 11/II~ ..•10V!rJllf'NIO O(lli.IHV\S

"I !I{,l~~01 ',H.,~-~dó'",~"~ldl;l"rrp,l 0'" "'''1,,,,~1 wdl" n') 1.1GI,rJ1.4!i 4.81 5,585,331,o¡

I (~.!.m,ll1 o" ~.".~d6n rle ¡>!~t~!{lII1',3"11I<:t. luelU Itl.\ 1S4,81.s.~ 1,9.54 3,Ol!i.:t90.A6
l~) UJ"W : x<"'",cl"rl 0.1"pl~lafcrr:'3 1:" rc,u f1j~ '<13 232,138.}0 15.Ó3 5,811.914,1;:0;1 ~,_~.(JUJ.1 I,'"(,,1.,,,,'-;011d~ r~j.(l~ t,-,h~(f~ <'" rnat~!ia!~Uel:l' ",3 1.1l9,116A~ 4,61 637,427.02

\
Ul.Ll2.0', \ ¡,.,. ,¡','~C¡¡'""l' I'.p,j~tuh •••rl. "n rora lu~ltJ m' t'I,IIA7.)O 2J.51 421,BG4.!J4
lfi,(:/,l;G ji' .[.w.1,1/,n ,11'"~j.¡JI:l~br!f¡ tn (on ¡¡j~ ",l 2.'1;823.30 29.91 89:2,014.90
iil.:l:¡:-n ¡!IO'lIMIl;1<r:modJdn nm m~tp)i~ll'llJp¡" p.u~ fll~\;¡fur,'1~ IIlJ 336,a}~,94 9:J.1 3,271,B01,90I ¡'¡.ozn« jH':lr'\<1 '.(l"';1",'\~:I0CO"m~'~r;.1 phllljO~df.~:.¡cn3<10 ",3 167,UJ9,~S 13.$1 1,158.105.67

I (JJ fIIJ)'1 111'1,•."" rn"'I'''C1~rlo ¡>arJ 1,1Jn"l:. "',,":r m3 Ib,loo.DO 41.4£> 7","'.80 I
jU ',,:1 JI) «']h¡u tOI .,n~m.ilLjll p.,,~ (,-~",;"t¡de It, ••rl" . n,O¡ 1<;,10000 :lB,2!; 711.900.00I [;.:,:1..11 ií.~r".",,,n"ll r!"m;;l"i~1 ~~n",'''tt rrmrnc"o!m/v"lr¡utlt', J"l\;", "13 1,141.1111.11 150 l,RM,772.57,

23 Adjuntado como Parte de los Formularios presentados como Anexo 1-8 de la Demanda.
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O, REO DE TUBEJUA MA'rRIZ
I02,01 'TRABAJOS PR€.UM1NMf},

02.01.01 IRAlO, NIVElAQON y REPLANTEO tlNCAI m
)
01

102.0LO' t. M?IF7.A OE TEIHIENO '1"0 U,H
fll.,al MOVrMr¡;NlO DE TIERRAS r,I}'];
02.02,01 CORTE Df. MATERIAL5UE.lTO In:1 ' 11[j'1'!S5?¡ "1\;\ ',',n.'l::{IA';

I1l] J.O,505,[)9 -.. ", ;il':V~;'~(].02.02.02 ICORTE nOCA F1JA{£'ERfORAG10~ y OlSPAROj u.t):,
01.01.0) !;.);r.AVAtION EN MATERIAL SU~lTO t/(I.-\AQU¡NAR\I\ me.! t;J,~J,fJ¡;Ul ".nn ',"')]' '''1llJ..02,01 ~XCAVAClON EN MATERIALCAUOIE r./MAQUlrlAfM ¡,l",! :i:2,lfl[j,S5 l'I.JS Y)J,!JL ..ú!:'
02.02,0'; CAMA OE APOVO PARA lUB£R1M,t==O, 15M >113 1O,OH~:; '<1 ~(~l{;! l,I.E','. '¡}
D2,02.06 F EFINE, NIVElELAClON V fONOOS rUBEIH!, 1<12

I
n.,30:t~11.i "/JI H;,i,,,,r,.'l1~

OJ,OUJ1 i'f.IUI'lO COMpACTAOO cml MAlr:.R\AL PROPIO SHECClONADO r11:l ~,I\.f,51,~1l; ¡J !';1 7,¡,\'(;¡'l,'lBí
OJ..O).OB Il.fLLF.NO COMPACTADO CON MATERIAlPRF..'>TAMO r:/oIJl!AL rn:' 10,O:A.12\ !\'-i.nfl! ~'.;,,~HI'K',\

119.De las pruebas presentadas hasta este punto, no se desprende que la labor de
Transporte de Material se encuentre incluida.

120Por ello es que este colegiado considera que la base del argumento de PASTO
GRANDE se deriva de lo establecido en el punto 8.2 de los Términos de
Referencia24 que señala las actividades en ejecución de obra y fabricación de
tuberías, Así se tiene que:

8.2 ACTIVIDADES EN
TUBERíAS

EJECUCIÓN DE OBRAS Y FABRICACiÓN DE

Las actividades principales a desarrollar por el Contratista de Obras serán las
siguienles;

a, Verificación y comentarios al Expediente Técnico de adquisición tuberías
GRP 0=0.90 m

b. Verificación y comentarios al Expediente Técnico de obra Ejecución de la
Linea Principal y lineas para el riego presurizado a nivel de cabezales de
Parcela.

c. Verificación y Replanteo del trazo y ubicación de las estructuras
comprendidas dentro de la Linea Principal de Tuberia y de las lineas de
riego presurizado,

d. Verificación de las canteras de materiales y agregados a utilizar en las
obras, asi como botadelOs para la acumulación y eliminación del material
extraldo por la construcción de zanjas y demás movimiento de tierras.

121.En el literal d) se delimita claramente la actividad principal a cargo del
.Contratista de "verificación de las canteras de materiales y agregados a utilizar
en las obras ...y demás movimiento de tierras."

122.Es decir, para PASTO GRANDE la referencia a "demás movimiento de tierras"
involucra el Transporte de Material.

24 Adjuntados como parte de las Bases descargadas por el Tribunal Arbitral de la página de UNOPS
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123.Para el Tribunal Arbitral, dicha interpretación resulta contraria a lo expresado
por la propia Entidad, como se desprende de la Carta W 012-2015-GG-
PERPG/GRM25 en donde se comunica que:

Tmgo el al'T:ldode dirigi,me a Ud. para saludarlo cordialmente y a la
Vez indicarle que, la empresa Asesores Técnicos Asociados S.A.. lucf'o dc rca1izndo la rcvisión
del Costo Unitario de la Portido 02.02.1 O. no está considerada la actividad de transporte de
material. indicando que es neccsario la preslacióll J, <'.'Ieadicional.

Por lo cual, mNlianle la presenlc se designa a su reprt''Cntadn Consorcio
Ohrainsa As,aldi. de acuero" al Art. 207 dcl Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, como rel!"'lls"!>lc de la elaboración de! F'pcriirnte 'f<-cnieosil,'Oiente:

o ¡'xpedieJlt~ Adicional del Transporle del Malerial de Afirmado para el camino de- Sen'Ício de la
Rt::dMatriz del Si~lem3de Ri~go

124.Dicha Carta es emitida como respuesta a lo expresado por la Supervisión en
la Carta N° 439-14-S20134-ATA-Lomas de 1I0-Moquegua26, en donde se indica
que, de acuerdo al análisis de los costos unitarios: (i) La actividad de Transporte
de Material no está incluida en la partida 02.02.10 Relleno con Afirmado para
Camino de Servicio de la Línea de Conducción y (ii) El Presupuesto Contractual
del Sistema de Riego no incluye la Partida de Relleno con Afirmado ni la de
Transporte de Material. A continuación se muestra la prueba en cuestión:

De nuestra cooskk,il(.ión:

Es "r.1lo diri"in',os a usted, para saludml~ cordialtnenle y a la vez para maoifestarle que el conlra1ls!ll mediante
P,m'ri6" tJe Cuadem,) de Obra II!" 5r.7 del 16-12.2014.~~Ia so~r.~aodo la aumnza::i6n p¡rn la ejecución de la
í';,rliti? &.l1'~l1l1ado para el camino de r:, '.;iciode la line~ de Conduteión, como p~r,.el camino de servicio de la
R,~I M,le.' del Sistema de Riego.
S,,, omb¡;rgod~ acuerdo31a~~n~i,de costo uoiirt., de la Pa"id, 02.02.10 Rekeno ellOMrmado para Camino óe
'i"!'''icio de la Li(¡"~ da C.onduoción, no está COI1sldlll2do la actividad del transportf< de material. A..I mismo en el
Pres",:,esto C¡;nIr;:r1uol del Sistema de Rle¡¡:' no se ha considU,;;IJ la Pat~~;: de Rellero con Afirmado pilla
C.;,,";no de ServiciQ oí el trltnr.pMo de rn<>lerial.
Slenjo nece,,,"' la pretlación ,le este ad;:;":>.,1 de obra pora mantener en buc"'f\ ~ •.tado la llansltabi1itiad da los
~am¡nJs de ssrvdo p•• a el o'c"timíl1~ento de todo el Si,!""., de la Linea de Conducción como P<f~ la Roo 1\4~~1
<,'" GiS\wk¡de p,,,,,). se solicitaqUG1",'TIDI\D "ua de acuerdo ~',r el Artir"kllOl" (lrl Reg1:l'r~n\o rla la ley d3
C<)ut'c'c';iones lÍel I:sl.do defina al responsao!e del diseno y elah,"'Lion d~1~~<f.~Il1£.'I:é?ico~.1adi??llat.t!lll.
ir€.uS!,Oite del Material de afirmado como da la palMa de r'c:,inM.con AiiI11'~(oo¡",." .. '....; .,no de s.n.icio!le la JilOO
t,.:j~1 SlStr¡é:....~. Riego. '.

Precios Unitarios

125.Dellnforme N° 007-2015-CO-GEINFRAlPERPG/GRM27, donde se recomienda
encargar la elaboración del Expediente Técnico al CONSORCIO, se desprende

25 Adjunta como parte de los anexos de la Solicitud de Ampliación de Plazo W 24 presentada como
Anexo 1-H de la Demanda.

26Ibídem
271bidem
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que en la Partida W 02.02.10 existe una subpartida para Transporte de Tierra
y Grava, 0=3.5 km.

ANVECEOEt,'Tr:S

o Mediante la carta N° 439 de la refernncia, la Empresa Superviso~il de la obra ATA SA, en la
que solicita la Elaboración de Expediente Técnlr.J del Adicional del Transporte del Material
de Afirmado. para la EjeCtJciónde la partida de Aflrmudo. Siendo necesario este Adicional
para mantener en buen estado la Transitabllldad de los caminos de servicio para el
mantenl",ienlo de todo el sistema de la LlnPA de Conducción "orr.o pr.m la Red Matr:? del
sistema de Riego.

o Habiendo revlS¡¡doel E'''pediente en rt,mde se obsnrva que la partida N° 02.02.10 del Anélisis
da Costo. existe una subpartida r~ra Tranor,orto de Ti,?'Til y G,nva, 0= 3.5 1'10

126.Y de la revisión de las pruebas, el Tribunal ha constatado que dentro del
Análisis de los Precios Unitarios28 si se hace referencia a dicha subpartida, tal
como se muestra a continuación:

---_. _.__ . -----_._._-".~.- mMlIA !.lO.5$l_ Ea. ~.¡¡¡¡, ~un';lbfu¡:::np:';: m.1 21:11_. __ . --- --'''---'-_ .. ---_ ..~_.----,._.~--.-.'-- -"'---'~'.~._..
ro4't~(¡ ~~UfJIr.ht'n!íler'mo 1Jn:1ta1i Cl_ ~tf;v: P,"&.';;bSf. \~~n:.:~!Si,

!!!=""-
ot41O'KIj:t'l Ctir",T~Z H1 O$llil) 0.007r, ?131 O.'i!i014ll11OOl~ Oi'l'MRIO ~ ,~ O.lll4ll ¡-ni. OJ.s0147lJ1l1llJ 0ACIAl. NI loOrl!'!) O.o1'll '''''' it?3.
QtJf1{ltllG~ I'EOtI

""
• .lllltl:l O.C&l3 13$ 063

1,1).S

Il3Illlltoal1
rJP4:~

Hm!l~ITA~ ff.Ilt.I¥.Ell l$tl :l,OOgl) l.'" {lJJIl- CMlJOlIlll'liJl!IA , r,2lN1JA1lZ' I!l' '_lli MI t(lll¡j¡l 0JI11l8 16m í'101l34!10311U111 RODIJ.O uso V¡HAA'!tmf:) AUTOPROPUlMDO 101";':;:;"P
"'"

1.'l'l~j 0.01~ 11l8."" Vll111-12llln
1l34_, r.-noltSOOlll'llNrrf$l6O-19l1f'35 ¡,ro \';rr; n._ o.o~t, t.lIG,OO t51- 'IRACl!lRoe OJlllGASnr 110.)1) fI>

""
O!,(I~ QJlOl. ~1l~ UA

CB~ ~WU;»l l"l:.125tl:) '"" fJr~f. ODt<ll 'fss.!m l:xi
HI.1~

f'(¡r.nf*-7
m7ll11M31Sl 'JRAHS.DO~' jI: ,';Ml-'!~_VGAAVA,l)or."l~{~ I~\ 1.1000 tHH 6L'\

fU)l~,-----,-_. " •.._.__ ._-" - .._--_ .. -_._._--.

127.¿La inclusión de tal subpartida avala la interpretación de PASTO GRANDE?
Todo lo contrario. Para este Tribunal, la citada subpartida solo confirma la
secuencia correcta de los hechos descritos en los Asientos revisados con
anterioridad y corrobora que para las partes, el Transporte de Material no
estaba incluido originalmente en las partidas de ejecución de la obra. Nos
explicamos.

261bidem
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La Secuencia de los Hechos Vla Interpretación de éstos

128.En un primer momento, cumpliendo con las actividades principales a su cargo,
EL CONSORCIO delimitó las canteras cercanas al área de la obra, mediante
las cuales se podía realizar la toma del material necesario para el afirmado.
Además, identifico una seríe de canteras nuevas.

129.Sin embargo, a raíz que se cataloga al material de las canteras cercanas como
no adecuado, debido a que no cumplía con un requerimiento técnico
(Porcentaje de Plasticidad entre el 4% al 9%) agregado por la Supervisión,
OBRAINSA tuvo que consultar cuales eran las Canteras que, en opinión de la
Supervisión y PASTO GRANDE, podían reemplazar a las originalmente
delimitadas.

130.Una vez se obtuvo la respuesta, se hizo notar que la localización de las
Canteras señaladas por la Supervisión era mucho más lejana al lugar de La
Obra que lo que eran las originalmente delimitadas.

131.De la prueba mostrada con anterioridad se evidencia que OBRAINSA había
calculado un valor de transporte que no superará la distancia de 3,5 km desde
el punto de localización del material hasta el de la Obra.

132.Por ello, es consecuente que, al incrementarse la distancia entre el punto de
localización de la Obra y el punto de localización del Material, se incremente el
costo que involucra el Transporte del Material.

133.Este mayor costo es el que: (i) No se encontraba delimitado en los metrados
de las Bases (ii) No se encontraba incluido en los Términos de Referencia; y
(iii) No había sido considerado en los Costos Unitarios de OBRAINSA.

134. Por ello, EL CONSORCIO hizo una consulta guiada a saber cómo se
determinaria el costo de dicha labor y, claramente reconociendo que no estaba
prevista, PASTO GRANDE acepto que debía delimitarse en un Expediente
Técnico particular, cuya elaboración fue puesta a cargo de OBRAINSA.

135.A raíz de dicho reconocimiento, EL CONSORCIO presentó los adicionales Ws
12 y N°13, acatando la designación comunicada.

136.Siendo asi las cosas, el Tribunal Arbitral considera que el argumento de
PASTO GRANDE debe desestimarse por resultar contradictorio con los hechos
y las pruebas del caso.

137.Por lo tanto, este Tribunal considera que debe DECLARAR FUNDADA la
Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO; y, por consiguiente,
corresponde OTORGAR al CONSORCIO la Ampliación de Plazo Parcial N° 24
por noventa y seis (96) días sobre el término de ejecución de la obra al
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momento de presentar su Solicitud de Ampliación de Plazo N" 24, por la causal
de "atrasos y/o paralizaciones por causas no imputables al Contratista",
contenida en el Numeral 1 del Artículo 2000 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Sobre Los Mayores Gastos Generales

138.AI Tribunal Arbitral se le ha solicitado determinar si corresponde o no ordenar
que PASTO GRANDE reconozca y pague los mayores gastos generales
variables ascendentes a SI. 5'004,182.78 (cinco millones cuatro mil ciento
ochenta y dos con 78/100 Nuevos Soles) por concepto de los noventa y seis
(96) días de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de Ampliación de
Plazo N° 24; así como los intereses devengados desde la fecha de recepción
de la Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

139.Este Tribunal Arbitral ha declarado fundada la Segunda Pretensión Principal
del CONSORCIO; y por ende, aprobó el otorgamiento de la Ampliación de
Plazo N" 24. En ese sentido, resulta de aplicación el articulo 2020 del
Reglamento que regula los efectos del otorgamiento de una ampliación de
plazo. Así dice:

"Articulo 202°._ Efectos de la modificación del plazo contractual
Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de
mayores gastos generales variables iguales al número de dias correspondientes
a la ampliación multiplicados por el gasto general variable diario. salvo en los
casos de prestaciones adicionales de obra. "(El subrayadoes nuestro)

140.EI cálculo del gasto general diario para los noventa y seis (96) días otorgados
por el Tribunal Arbitral debe efectuarse aplicando el artículo 2030 del
reglamento, que dispone lo siguiente:

"Articulo 203.- Cálculo del Gasto General Diario
En los contratos de obra a precios unitarios, el gasto general diario se calcula
dividiendo los astos enerales variables ofertados entre el número de dias del
plazo contractual. ajustado por el coeficiente "Ipllo", en donde "Ip" es el ndice
General de Precios al Consumidor (Código 39) aprobado por el Instituto Nacional
de Estadistica e Informática-INEI correspondiente almes calendario en que ocurre
la causal de ampliación del plazo contractual, e "lo" es el mismo indice de precios
correspondiente al mes del valor referencial. (.•.)." (El subrayadoes nuestro).

141.Aplicando la fórmula señalada en el citado artículo, corresponde otorgar los
mayores gastos generales solicitados. Al respecto, el Tribunal deja constancia
que si bien es cierto la pericia dellng. GuillermoVega obtiene por este concepto
la s~m.~ de SI 5'097,526.85 (Cinco millones noventa y siete mil quinientos
velntlsels y 85/100 Nuevos Soles), no es menos cierto que el CONSORCIO ha
pretendido una suma menor correspondiente a SI 5'004,182.78 (Cinco millones
cuatro mil ciento ochenta y dos y 78/100 Nuevos Soles). Al respecto, aun
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cuando tuviera derecho a la suma mayor, este Tribunal Arbitral sólo puede
otorgarle la suma solicitada porque de lo contrario el laudo sería extra-petita.

142.Por tanto, se debe DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la
Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO; y, por consiguiente, debe
ORDENAR que PASTO GRANDE reconozca y pague los mayores gastos
generales variables diarios ascendentes a a S/ 5'004,182.78 (Cinco millones
cuatro mil ciento ochenta y dos y 78/100 Nuevos Soles incluido el IGV, por
concepto de noventa y seis (96) días de ampliación de plazo asociados a la
Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N° 24; así como los intereses
devengados desde el4 de mayo de 2015, fecha de recepción de la Petición de
Arbitraje.

X11.2. SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N° 23

143.EITribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverán los
siguientes puntos controvertidos:

Primer Punto Controvertido: (Referido a la Primera Pretensión Principal de la
Demanda de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo de treinta
y cuatro (34) dias sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento de
presentar la Solicitud de Ampliación N° 23, por la causal de "atrasos y/o paralizaciones
por causas no imputables al contratista': causal establecida en el numeral 1del artículo
2000 del RLCE.

Segundo Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la Primera
Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del primer
párrafo del artículo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores gastos
generales variables ascendentes a SI. 1778,752.28 (Un millón setecientos setenta y
ocho mil setecientos cincuenta y dos con 28/100 Nuevos Soles) por concepto de treinta
y cuatro (34) días de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de Ampliación de
Plazo N" 23; asi como los intereses devengados desde la fecha de recepción de la
Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

144.Después de analizar los argumentos de ambas partes, así como la prueba
actuada a lo largo de este proceso, el Tribunal Arbitral realiza el siguiente
análisis sobre este Punto Controvertido:

XI1.2.1. POSICiÓN DE OBRAINSA

Sustentación Técnica, Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional
Solicitado y Medición del Impacto en la Ruta Crítica del Cronograma de Avance
de Obra Vigente

Anotación de inicio de fin de los hechos gue motivaron la SAP 23
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145.0BRAINSA sostiene que la Ampliación de Plazo N° 23 tiene como hito de inicio
la designación del CONSORCIO como responsable de la elaboración del
expediente técnico de la prestación adicional del Proyecto consistente en el
"diseño del sistema hídrico menor del proyecto ampliación de frontera agricola
lomas de lio - Moquegua", lo cual ocurrió el4 de febrero de 2014 y se anotó en
el Cuaderno de Obra en esta misma fecha. Es así que, en el Asiento W. 659
del Cuaderno de Obra, el CONSORCIO anotó lo siguiente:

"Asiento No. 659 del Contratista (04/0212015).- Comunicamos a la supervisión que
mediante Carta No. 009-2015-GG- PERPG/GRM de fecha 04 de febrero del 2015, la
entidad nos designa como responsables de la elaboración del expediente técnico
Adicional de Diseño del Sistema Elídrico Menor del Proyecto Ampliación de Frontera
Agrícola Lomas de lio - Moquegua. Adicional por la modificación sustancial del
proyecto que posibl1ita el nuevo plan de operación del sistema de riego para los 36
nuevos bloques de riego. "

146.0BRAINSA indica que el cierre de la causal de la Ampliación de Plazo W 23
ocurrió el10 de marzo de 2015, momento en el cual PASTO GRANDE remitió
al CONSORCIO los detalles técnicos necesarios para proceder a la elaboración
del expediente técnico adicional. En virtud a ello, en el Asiento W 748 del
Cuaderno de Obra, el CONSORCIO anotó lo siguiente:

"Asiento No. 748 de Contratista (10/03/2015).- Asunto: Solicitud de detalles técnicos
para elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hídrico
Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agrícola Lomas de lio - Moquegua.
Adicional por la modificación sustancial del Proyecto. Comunicamos a la supervisión
que el día de hoy la Entidad mediante Carta No. 06Q-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 10 de Maao del 2015 nos remite el Expediente Técnico de Diseño del Sistema
Hídrico Menor del Proyecto Ampliación de la Frontera Agrícola Lomas de lio - Moquega
para nuestra opinión y elaboración del mismo, el cual contiene el diseño del Sistema
Hídrico Menor del Proyecto, adicional por la modificación sustancial del proyecto para
el Sistema de Riego. Dicha documentación nos posibilita cumplir con la designación
de la Entidad efeétuado mediante Carta No. 009-2015-GG-PERPG/GRM del 04-02-
2015, como responsable de la elaboración del Expediente Técnico Adicional del
Diseño f4idráulico de la Red Matriz del Sistema de Riego, y que fuera solicitada por
nuestra representada mediante Carta No. 037-2015/COA de fecha 5 de febrero del
2015 y anotación No. 677 de fecha 6 de febrero del 2015. Además mediante Asiento
No. 726 de fecha 27 de febrero y Carta No. 056-2015/COA de fecha 27 de febrero del
2015, se reitera a la Entidad dicha solicitud de información de los detalles técnicos y
ubicación de las válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel parcelario
de los 36 bloques de riego, elaborado por BREVA IRRIGACIONES SAC, para
elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hídrico Menor del
Proyecto Amplíación de Frontera Agrícola Lomas de lio - Moqeuga. Adicional por la
Modificación Sustancial del Proyecto y se recalca que dicha demora nos viene
ocasionando atrasos por la imposibilidad de ejecución de partidas contractuales del
sistema de riego y que de acuerdo al artículo 201 de RLCE dejamos constancia de la
vigencia de esta causal de ampliación de plazo por el atraso de causas no atribuibles
al contratista y nos reservamos el derecho de cuantificar y reclamar los mayores costos
directos por los recursos que mantenemos a la espera de la libra disponibilidad para
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el inicio de dichos trabajos en el sistema de riego, así como el derecho de cuantificar
y reclamar la ampliación de plazo que corresponde. Mediante Carta No. 063-
2015/COA de fecha 03 de marzo del 2015 y Asiento No. 735 de fecha 03 de marzo del
2015, se reitera la solicitud de información en cuanto a información de los detalles
técnicos y ubicación de las válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel
parcelario de los 36 bloques de riego, elaborado por BREVA IRRIGACIONES SAC
para elaboración de Expediente Técnico adicional de Diseño del Sistema Hídrico
Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agrícola Lomas de lio - Moquegua,
Adicional por la Modificación Sustancial del Proyecto. Mediante Asiento No. 738 de
fecha 05 de marzo del 2015, se deja constancia que a la fecha la entidad no hace
entrega de los detalles técnicos y ubicación de las válvulas reductoras de presión,
cálculos y diseños a nivel parcelario de los 36 bloques de riego, información que debe
solicitarse a la empresa BREVA IRRIGACIONES SAC lo cual posibilitará el
cumplimiento de la elaboración del expediente adiciona indicado, a la brevedad
posible, por lo cual se reitera que dicha demora nos viene ocasionando atrasos por la
imposibilidad de ejecución de partidas contractuales del sistema de riego, además en
cumplimiento del Art. 201 del RLCE dejamos constancia de la vigencia de esta causal
de ampliación de plazo por el atraso de causas no atribuibles al contratista y nos
reservamos el derecho de cuantificar y reclamar los mayores costos directos por los
recursos que mantenemos a la espera de la libra disponibilidad para el inicio de dichos
trabajos en el sistema de riego, asi como el derecho de cuantificar y reclamar la
ampliación de plazo que corresponde. Por lo expuesto presentaremos nuestra
Solicitud de ampliación de Plazo cuantificada y sustentada, dentro del plazo estipulado
en el Art. 201 del citado Reglamento ,considerando como fecha de término de causal
el día de hoy 10/03/2015"

Medición del Impacto en la Ruta Crítica de la SAP 23

147.lndica que para determinar el impacto en el Cronograma de Obra vigente
producido por la demora de PASTO GRANDE en proveer al CONSORCIO los
detalles técnicos para el inicio de la elaboración del expediente técnico
adicional, debemos identificar las partidas afectadas y sus plazos (momento de
inicio y final) de acuerdo al Cronograma de Avance de Obra vigente. Este
ejercicio se puede graficar de la siguiente manera:
-

Tarea Duración Comienzo Fin--
Red de Tuberla Matriz 253 19/04/2014 26/11/2014
Bloques de Anclaje 188 10/05/2014 13/11/2014

Caja de Válvula de Aire 142 19/06/2014 07/11/2014
Caja Válvula de Purga 136 25/06/2014 07/11/2014

Cámara de conexión brida GRP a
142 19/06/2014 07/11/2014PVC

Cámara de Derivación 154 02/07/2014 02/12/2014
Alcantarilla 18 28/04/2014 15/05/2014

Cruce de Camino Carrozable 87 15/04/2014 10/07/2014
Cámara Rompe Presión 194 24/05/2014 03/12/2014
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148.Señala que el Calendario de Avance de Obra vigente se ve afectado debido a
que, a la fecha de formulación de la Ampliación de Plazo N° 23, no se había
dado inicio a la ejecución de las obras de arte del Sistema de Riego (tales como
bloques de anclaje, caja de válvula de aire, etc.), todo esto debido a la falta de
entrega oportuna de los detalles técnicos necesarios para la elaboración del
expediente técnico adicional.

Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional de la SAP 23

149.0BRAINSA señala que el plazo adicional solicitado es absolutamente
necesario por una cuestión muy sencilla: las actividades cuyo inicio se vio
afectado han terminado convirtiéndose en críticas, debido a una prolongada
imposibilidad de iniciarlas.

150.0BRAINSA afirma que la sola demora en el inicio determina, por si misma, la
necesidad de trasladar los plazos contractuales de cada actividad a la fecha de
cierre de la causal, y es este ejercicio el que arroja la necesidad de contar con
un plazo adicional de 34 dias calendarios.

151.Menciona que finalmente sólo podría ajustarse el plazo en caso PASTO
GRANDE hubiera ordenado (y retribuido) al CONSORCIO por acelerar sus
trabajos; sin embargo, esto no ha ocurrido, razón por la cual no es en absoluto
exigible legalmente ni contractualmente que se acorte el plazo previsto
inicialmente para la ejecución de las actividades afectadas por la demora en la
entrega de los detalles técnicos del expediente técnico adicional.

Los Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE para denegar la SAP 23 son
Infundados

Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE en la Resolución No. 048-2015-
GG-PERPG/GR.MOQ para denegar la SAP 23

152.0BRAINSA complementa diciendo que la Resolución N° 048-2015-GG-
PERPG/GR. MOQ de fecha 9 de abril de 2015 emitida por PASTO GRAN DE (la
'Resolución 048') deniega la Ampliación de Plazo N" 23 en función de los
siguientes argumentos:

i) La elaboración del expediente técnico adicional no impide la ejecución de
las demás partidas de la Obra.

ii) La elaboración del expediente técnico del adicional puede estar a cargo de
un tercero, no siendo indispensable que sea ejecutada por el propio
CONSORCIO.
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153.0BRAINSA explica que, las razones de las que se sirve PASTO GRANDE en
la Resolución 048 son erradas y no observan el marco legal aplicable al
Contrato:

i) Es absolutamente irrelevante que las "demás" partidas de la Obra puedan
ejecutarse o no en simultáneo a la elaboración del expediente técnico
adicional, toda vez que el impacto en la ruta crítica se produce por la
afectación a partidas ya identificadas que, en efecto, no pueden ejecutarse
mientras perdure la indefinición de los alcances de la prestación adicional
(que constituye una modificación sustancial al Expediente Técnico de la
Obra que fue licitado por PASTO GRANDE).

ii) PASTO GRANDE yerra al entender que la causal de la Ampliación de
Plazo N° 23 sería la elaboración del expediente técnico adicional, pues la
causal es la demora en la provisión de los detalles técnicos del mismo que
debía suministrar un tercer elegido directamente por PASTO GRANDE. En
ese contexto, es (por decir lo menos) desacertada la razón invocada por
PASTO GRANDE para el rechazo de la Ampliación de Plazo 23, ya que
ésta no se motiva en la elaboración del expediente técnico adicional per se,
sino en la demora en la recepción de los detalles técnicos que eran
necesarios para su elaboración.

XI1.2.2. POSICiÓN DE PASTO GRANDE

154.PASTO GRANDE solicita que oportunamente se declare infundadas las
pretensiones objeto de la presente demanda, derivada del Contrato y en
consecuencia ordene a PASTOGRANDE cumplir con los requerimientos de las
mismas.

155.1ndicaque en cuanto a la Primera Pretensión Principal postulada, la niega en
todos sus extremos, ello en razón de que en principio se debe tener en
consideración que conforme lo ha postulado OBRAINSA, al pretender que se
le otorgue unaAmpliación de Plazode treinta y cuatro (34) días sobre el término
de ejecución del Contrato por la Ampliación de plazo N° 23.

156.Señala que sobre dichos requerimientos, estima que se debe considerar y
merituar lo siguiente:

157.Tal como lo reconoce OBRAINSA en su punto 3.6, la solicitud de Ampliación
de Plazo N° 23 (la 'SAP 23'), se sustenta en la demora por parte de PASTO
GRANDE, en definir los detalles técnicos para la elaboración del Expediente
Técnico de una prestación adicional de obra consistente en el "diseño del
sistema hidrico menor del proyecto ampliación de frontera agrícola Lomas de
lio - Moquegua"

158.PASTO GRANDE indica que también, OBRAINSA reconoce en su punto 3.7
mediante carta N" 009- 2015-GG del 04 de febrero de 2015, PASTO GRANDE
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encargó al CONSORCIO la elaboración del Expediente Técnico del Sistema de
Riego Menor.

159.PASTO GRANDE afirma que del mismo modo, OBRAINSA reconoce en su
punto 3.8 que PASTO GRANDE mediante carta W 060-2015-GG del 10 de
marzo de 2015, remite los detalles técnicos, necesarios para la elaboración del
expediente técnico y que EL CONSORCIO recién puede proceder su
elaboración. Por lo que su solicitud se basa en estos 34 dias de lapso de ambas
comunicaciones.

160.PASTO GRANDE señala que OBRAINSA mediante Carta W 067-2015/COA
de fecha 06 de marzo 2015, presenta su solicitud de Ampliación de Plazo W
22, por la misma causal de la Ampliación de Plazo W 23.

161.PASTO GRANDE manifiesta que mediante Resolución de GG N° 042-2015-
GG-PERPG/GR.MOQ de fecha 26 de marzo de 2015 le otorga a OBRAINSA
una ampliación de plazo parcial de 19 días calendario, correspondientes a la
Ampliación de plazo N° 22. Conforme a esta ampliación el nuevo término de
obra es el día 10 abril de 2015.

162.PASTO GRANDE señala que mediante Carta N° 100-2015/COA de fecha 10
abril de 2015, presenta su solicitud de Ampliación de Plazo W 28, por la misma
causal de la Ampliación de Plazo W 22 y 23.

163.Dice que mediante Resolución de GG N° 065-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 29 de abril de 2015, le otorga a OBRAINSA una ampliación de plazo
parcial de 20 días calendario, correspondientes a la Ampliación de plazo N° 28.
Conforme a esta ampliación el nuevo término de obra es el día 30 de abril de
2015.

164.Señala que OBRAINSA mediante Carta W 103-2015/COA de fecha 30 de abril
de 2015, presenta su solicitud de Ampliación de Plazo W 29, por la misma
causal de la Ampliación de Plazo N° 22, 23 Y 28.

165.PASTO GRANDE indica que mediante Resolución de GG W 079-2015-GG-
PERPG/GR.MOQ de fecha 20 de mayo de 2015, le otorga a OBRAINSA una
ampliación de plazo parcial de 20 dias calendario, correspondientes a la
Ampliación de plazo W 29. En esta Resolución también considera la Ampliación
de plazo N° 27 por 1 día calendario. Conforme a esta ampliación el nuevo
término de obra es el día 21 de mayo de 2015.

166.PASTO GRANDE menciona que OBRAINSA mediante Carta W 114-
2015/COA de fecha 21 de mayo de 2015, presenta su solicitud de Ampliación
de Plazo W 31, por la ejecución del Adicional de Obra W 14.

f
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167.PASTO GRANDE establece que mediante Resolución de de GG W 102-2015-
GG-PERPG/GR.MOQ de fecha 09 de junio de 2015, le otorga a OBRAINSA
una ampliación de plazo para la ejecución del Adicional de Obra N° 14, por 91
días calendario, correspondientes a la Ampliación de plazo W 31. Conforme a
esta ampliación el nuevo término de obra es el día 20.08.2015

168.PASTO GRANDE señala que la Ampliación de plazo W 23, se encuentra en el
mismo periodo de las ampliaciones de plazo W 22, 27, 28 Y29 ya otorgadas al
Contratista, además que estas tienen la misma causal de la Ampliación de
Plazo W 23, a excepción de la Ampliación de Plazo N° 27 por un (1) de. Por
paralización de obra. Por lo que no es procedente otorgar una Ampliación de
plazo que se encuentre en el mismo periodo de las otorgadas.

169.PASTO GRANDE afirma que en cuanto a la Pretensión Accesoria a la Primera
Pretensión Principal postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón
de que en principio se debe tener en consideración que conforme lo ha
postulado OBRAINSA, al no corresponderle la Ampliación de Plazo W 23.

XII.2.3. POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

170.De la revisión de las pruebas, este Tribunal ha determinado que el inicio de la
causal que da lugar a la Solicitud de Ampliación de Plazo W 23 se registra con
fecha 4 de febrero de 2015 y culmina el 10 de marzo del 2015, tal como se
desprende del Dictamen Pericial presentado por OBRAINSA.

A~~deplazll N' 23

171.Tal como puede observarse, existe una superposición de las fechas
correspondientes a la Ampliación de Plazo N° 23 con las fechas de la
Ampliación de Plazo N° 24.

172.En el acápite X11.1.3del presente laudo, El Tribunal Arbitral declaro la Fundada
la Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO, y aprobada la Ampliación
de Plazo W 24.

173.Por ello, al haberse producido un traslape del periodo de la Ampliación W 23
con la Ampliación W 24, este Tribunal considera que NO CORRESPONDE
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pronunciarse respecto de la pretensión del CONSORCIO, pues ya se ha
otorgado un concepto que engloba la cantidad de días aquí solicitado.

Sobre los Mayores Gastos Generales

174.Respecto de los Mayores Gastos Generales solicitados al Tribunal como
Pretensión Accesoria, este Tribunal declara que NO CORRESPONDE
OTORGAR al CONSORCIO los Mayores Gastos Generales establecidos, toda
vez que el monto de estos se ha visto subsumido en el monto otorgado
mediante la Ampliación de Plazo N° 24 concedida al CONSORCIO.

XII.3. SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N° 28

175.EI Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente punto controvertido:

Sétimo Punto Controvertido: (Referido a la Cuarta Pretensión Principal de
OBRAINSA)
Determinar si cOlTesponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo de once
(11) dias sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento de presentar la
Solicftud de Ampliación N° 28, por la causal "atrasos y/o paralizaciones por causas no
imputables al contratista': causal establecida en el numeral 1 del articulo 200° del
RLCE.

Octavo Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la Cuarta
Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si cOlTesponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del primer
pálTafo del articulo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores gastos
generales variables diarios ascendentes a SI 1'632,589.29 (Un millón seiscientos
treinta y dos mil quinientos ochenta y nueve con 29/100 Nuevos Soles) por concepto
de los treinta y un (31) dias de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de
Ampliación de Plazo N° 28; asi como los intereses devengados desde la fecha de
recepción de la Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

176.Después de analizar los argumentos de ambas partes, así como la prueba
actuada a lo largo de este proceso, el Tribunal Arbitral realiza el siguiente
análisis sobre este Punto Controvertido:

XII.3.1. POSICiÓN DE OBRAINSA

Sustentación Técnica, Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional
Solicitado y Medición del Impacto en la Ruta Crítica del Cronograma de Avance
de Obra Vigente

Anotación de inicio de fin de los hechos que motivaron la SAP 28
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177.0BRAINSA señala que la Ampliación de Plazo W 28 marca como hito de inicio
la recepción de los detalles técnicos para la elaboración del expediente técnico
adicional, lo cual ocurrió el10 de marzo de 2015 y se anotó en el Cuaderno de
Obra en esta misma fecha. Es así que, en el Asiento W 748 del Cuaderno de
Obra (el mismo que fuera invocado por EL CONSORCIO para marcar el cierre
de la causal de la Ampliación de Plazo N° 23), EL CONSORCIO anotó lo
siguiente:

"Asiento No. 748 del Contratista (10/0312015).- Asunto: Solicitud de detalles técnicos
para elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hldrico
Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agrlcola Lomas de lio - Moquegua.
Adicional por la modificación sustancial del Proyecto. Comunicamos a la supervisión
que el dla de hoy la Entidad mediante Carta No. 060-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 10 de Marzo del 2015 nos remite el Expediente Técnico de Diseño del Sistema
Hldrico Menor del Proyecto Ampliación de la Frontera Agrlcola Lomas de lio - Moquega
para nuestra opinión y elaboración del mismo, el cual contiene el diseño del Sistema
Hidrico Menor del Proyecto, adicional por la modificación sustancial del proyecto para
el Sistema de Riego. Dicha documentación nos posibilita cumplir con la designación
de la Entidad efectuado mediante Carta No. 009-2015-GG-PERPG/GRM del 04-02-
2015, como responsable de la elaboración del Expediente Técnico Adicional del
Diseño Hidráulico de la Red Matriz del Sistema de Riego, y que fuera solicitada por
nuestra representada mediante Carta No. 037-2015/COA de fecha 5 de febrero del
2015 y anotación No. 677 de fecha 6 de febrero del 2015. Además mediante Asiento
No. 726 de fecha 27 de febrero y Carta No. 056-20151COA de fecha 27 de febrero del
2015, se reitera a la Entidad dicha solicitud de información de los detalles técnicos y
ubicación de las válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel parcelario
de los 36 bloques de riego, elaborado por BREVA IRRIGACIONES SAC, para
elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hldrico Menor del
Proyecto Ampliación de Frontera Agrlcola Lomas de lio - Moquegua. Adicional por la
Modificación Sustancial del Proyecto y se recalca que dicha demora nos viene
ocasionando atrasos por la imposibilidad de ejecución de partidas contractuales del
sistema de riego y que de acuerdo al artlculo 201 de RLCE dejamos constancia de la
vigencia de esta causal de ampliación de plazo por el atraso de causas no atribuibles
al contratista y nos reservamos el derecho de cuantificar y reclamar los mayores costos
directos por los recursos que mantenemos a la espera de la libra disponibilidad para
el inicio de dichos trabajos en el sistema de riego, asl como el derecho de cuantificar
y reclamar la ampliación de plazo que corresponde. Mediante Carta No. 063-
2015/COA de fecha 03 de marzo del 2015 y Asiento No. 735 de fecha 03 de mano del
2015, se reitera la solicitud de información en cuanto a información de los detalles
técnicos y ubicación de las válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel
parcelario de los 36 bloques de riego, elaborado por BREVA IRRIGACIONES SAC
para elaboración de Expediente Técnico adicional de Diseño del Sistema Hldrico
Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agrlcola Lomas de lio - Moquegua,
Adicional por la Modificación Sustancial del Proyecto. Mediante Asiento No. 738 de
fecha 05 de mano del 2015, se deja constancia que a la fecha la entidad no hace
entrega de los detalles técnicos y ubicación de las válvulas reductoras de presión,
cálculos y diseños a nivel parcelario de los 36 bloques de riego, información que debe
solicitarse a la empresa BREVA IRRIGACIONES SAC lo cual posibilitará el
cumplimiento de la elaboración del expediente adiciona indicado, a la brevedad
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posible, por lo cual se reitera que dicha demora nos viene ocasionando atrasos por la
imposibilidad de ejecución de partidas contractuales del sistema de riego, además en
cumplimiento del Art. 201 del RLCE dejamos constancia de la vigencia de esta causal
de ampliación de plazo por el atraso de causas no atribuibles al contratista y nos
reservamos el derecho de cuantificar y reclamar los mayores costos directos por los
recursos que mantenemos a la espera de la libra disponibilidad para el inicio de dichos
trabajos en el sistema de riego, así como el derecho de cuantificar y reclamar la
ampliación de plazo que cOlTesponde. Por lo expuesto presentaremos nuestra
Solicitud de ampliación de Plazo cuantificada y sustentada, dentro del plazo estipulado
en el Art. 201 del citado Reglamento considerando como fecha de término de causal
el día de hoy 10/0312015. "

178.0BRAINSA plasma que el corte parcial de la causal de la Ampliación de Plazo
W 28 ocurrió el10 de abril de 2015, fecha de conclusión del plazo contractual.

Medición del Impacto en la Ruta Crítica de la SAP 28

179.0BRAINSA señala que para determinar el impacto en el Cronograma de Obra
vigente producido por el sólo encargo de PASTO GRANDE al CONSORCIO
para la elaboración del expediente técnico adicional, se debe identificar las
partidas afectadas y sus plazos (momento de inicio y final) de acuerdo al
Cronograma de Avance de Obra vigente. Este ejercicio se puede graficar de la
siguiente manera:

TAREA DURACION COMIENZO FIN
Red de Tuberla Matriz 253 19/04/2014 26/11/2014
BlOQues de Anclaie 188 10/05/2014 13/11/2014
Caja Válvula de Aire 142 19/06/2014 07/11/2014
Caia Válvula de Purga 136 25/06/2014 07/11/2014
Cámara de conexión brinda GRP y PVC 142 19/06/2014 07/11/2014
Cámara de Derivación 154 02/07/2014 02/12/2014
Alcantarilla 18 28/04/2014 15/05/2014
Cruce de Camino Carrozable 87 15/04/2014 10/07/2014
Cámara Romoe Presión 194 24/05/2014 03/12/2014
Partidas Nuevas 28 23/02/2015 22/03/2015

180.0BRAINSA afirma que el Calendario de Avance de Obra vigente se ve
afectado debido a lo siguiente:

i) Las partidas de movimiento de Tierras del Sistema de Riego: Se produce
una imposibilidad de ejecutar las partidas 02.02.03 (excavación en material
suelto con maquinaria); 02.02.04 (excavación en material caliche con
maquinaria); 02.02.05 (cama de apoyo para tuberías E=0.15m); 02.02.07
(relleno compactado con material propio seleccionado); y, 02.02.08 (relleno
compactado con material de préstamo manual); vale decir, se produce una
imposibilidad de iniciarlas y/o continuarlas, lo que determina que los plazos
de ejecución de estas partidas deban trasladarse hacia el momento del
liberación de la causal.
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ii) Partida 02.03 Tubería de GRP (Suministro y Montaje), 02.04 Tubería de
PVC (Suministro y Montaje). 02.05 Accesorios de GRP. PVC y Pruebas: Se
produce una imposibilidad de iniciar la ejecución de estas partidas debido
al impacto que tendrá sobre ellas la prestación adicional sistema hídrico
menor del proyecto ampliación de frontera agrícola lomas de lio -
Moquegua.

iii) Bloques de Anclaje del Sistema de Riego: En el Expediente Técnico se
considera la ejecución de dichas estructuras con concreto fc=175 kg/cm2;
sin embargo en los detalles técnicos del expediente adicional entregado por
la supervisión, el concreto debe tener una resistencia de f c=210 kg/cm2.
Esto ha generado un procedimiento de consulta y absolución entre EL
CONSORCIO Y PASTO GRANDE a fin de definir cuál será la resistencia
del concreto a emplear, lo cual imposibilita su ejecución hasta que se
defina.

iv) Caja Válvula de Aire: En el Expediente Técnico se considera la ejecución
de dichas estructuras con concreto f c=175 kg/cm2; sin embargo en los
detalles técnicos del expediente adicional entregado por la supervisión, el
concreto debe tener una resistencia de fc=210 kg/cm2. Esto ha generado
un procedimiento de consulta y absolución entre EL CONSORCIO Y
PASTO GRANDE a fin de definir cuál será la resistencia del concreto a
emplear, lo cual imposibilita su ejecución hasta que se defina.

v) Caja Válvula de Purga: En el Expediente Técnico se considera la ejecución
de dichas estructuras con concreto f c=175 kg/cm2; sin embargo en los
detalles técnicos del expediente adicional entregado por la supervisión, el
concreto debe tener una resistencia de fc=21O kg/cm2. Esto ha generado
un procedimiento de consulta y absolución entre OBRAINSA y PASTO
GRANDE a fin de definir cuál será la resistencia del concreto a emplear, lo
cual imposibilita su ejecución hasta que se defina.

181.0BRAINSA indica que la afectación al Calendario de Avance de Obra vigente
también se expresa en los saldos de ejecución de la Obra, los cuales no pueden
ejecutarse precisamente por el impacto o incertidumbre que genera la
elaboración del expediente técnico adicional. Específicamente y en detalle:

Partidas Pendientes de Eiecución en Línea de Conducción
Item Partida Parcial SI. Saldo por valorizar

SI. %
02 Linea de conducción caudal 900 Ips 25' 239,396.57 348,629.14 1.38
05 Programa de capacitación 25,000.00 25,000.00 100
I TOTAL COSTO DIRECTO 30' 055,954.92 373,629.14 1.24

Gastos Generales 8'786,454.74 109,225.46_.
Utilidad 520,217.513'005,595.49

11 SUB TOTAL SIN IGV 41'848,005.15 520,217.51
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l' 1% DEAVANCEEJECUTUADO 1.24%1 0.00 I

PartidasPendientesde Eiecuciónen SistemaDe Rieao
Item Partida ContratadoSI. SaldoPorValorar

SI. %
02 Redde tuberfamatriz 11,696,162.87 851,069.27 7.28
03 Bloquesde Anclaje 166,719.58 166,719.58 100
04 CajaVálvulade Aire 177,959.08 177,959.08 100
05 CajaVálvulade Purga 108,223.54 108,223.54 100
06 Cámarade ConexiónBridaGRPa PVC 75,180.15 75,180.15 100
07 Cámarade Derivación 844,642.45 762,526.67 90.28
08 Alcantarilla 19,313.45 19,313.45 100
09 Crucede CaminoCarrozable 36,474.51 36,474.51 100
10 CámaraRompePresión 386,894.71 386,894.71 100
I TOTALCOSTODIRECTO 13'511,570.34 2'584,360.96 19.13

Gastosgenerales 3,949,926.11 755,503.22
Utilidad 1,351,157.03 258,436.10

11 SUBTOTALSINIGV 18,812,653.48 3,598,300.28
% DEAVANCEEJECUTADO 19.13% 0.00

182.0BRAINSA menciona que habiendo quedado demostrado que existen partidas
críticas del programa de ejecución de obra que no se han podido concluir por
las modificaciones al Expediente Técnico de Obra por la necesidad de ejecutar
el expediente técnico adicional del sistema hidrico menor, resulta la necesidad
de que se otorgue una ampliación de plazo parcial de once (11) días (al haber
PASTO GRANDE reconocido 20 de los 31 días inicialmente solicitados con la
Ampliación de Plazo W 28).

Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional de la SAP 28

183.0BRAINSA menciona que el plazo adicional solicitado es absolutamente
necesario por una cuestión muy sencilla: las actividades cuyo inicio se vio
afectado han terminado convirtiéndose en críticas, debido a una prolongada
imposibilidad de iniciarlas.

184.Reitera que la sola demora en el inicio determina, por si misma, la necesidad
de trasladar los plazos contractuales de cada actividad a la fecha de cierre de
la causal (aún desconocida), y es este ejercicio el que arroja la necesidad de
contar con una ampliación de plazo parcial adicional de once (11) días
calendarios (al haber PASTO GRANDE reconocido 20 de los 31 días
inicialmente reclamados).

185.0BRAINSA manifiesta que, finalmente sólo podría ajustarse el plazo en caso
PASTO GRANDE hubiera ordenado (y retribuido) al CONSORCIO por acelerar
sus trabajos; sin embargo, esto no ha ocurrido, razón por la cual no es en

49

/

,
J



Laud.Q (le Derecho
Arbitraje seguido por Consorcio Obrainsa -Asta/di VS. el Proyecto Especial regional Pasto Grande
Caso Arbitral N° 3209-2015-CCL

Tribunal Arbitral
Jorge Vega Velasco (Presidente)
Elvira Marlinez Coco
Rosa Ato Muñoz

absoluto exigible legalmente ni contractualmente que se acorte el plazo previsto
inicialmente para la ejecución de las actividades afectadas por la elaboración
del expediente técnico adicional.

Los Fundamentos Utilizados por PASTO GRANDE para Denegar la SAP 28 es
Infundado

Pronunciamiento de PASTO GRANDE sobre la SAP 28

186.0BRAINSA indica que la Resolución N" 065-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de
fecha 29 de abril de 2015 emitida por PASTO GRANDE (la 'Resolución 065')
aprobó parcialmente la Ampliación de Plazo N° 28, concediendo veinte (20) de
los treinta y un (31) días solicitados. Sin embargo y como el Tribunal apreciará,
no se ha expuesto fundamento alguno que justifique el recorte de once (11)
días, ni mucho menos del por qué PASTO GRANDE simplemente decidió no
reconocer los mayores gastos generales asociados al plazo ampliado.

XI1.3.2. POSICiÓN DE PASTO GRANDE

187.PASTO GRANDE señala que en cuanto a la Cuarta Pretensión Principal
postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón de que en principio se
debe tener en consideración que conforme lo ha postulado OBRAINSA, al
pretender que se le otorgue una ampliación de plazo de once (11) días sobre
el término de ejecución del Contratista. Por la Ampliación de plazo N° 28.

188.PASTO GRANDE menciona que tal como reconoce OBRAINSA en su punto
3.17, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 28 (la 'SAP 28'), es una ampliación
de plazo parcial y se sustenta en el Incumplimiento de PASTO GRANDE en
definir el Expediente Técnico del adicional Encargado a OBRAINSA.

189.PASTO GRANDE indica que es potestad suya, teniendo cuenta que se trata
de una ampliación de plazo parcial, determinar los días que le correspondían
de ampliación de plazo, y de acuerdo al análisis efectuado por la Supervisión
solamente le corresponden veinte (20) días calendario. Esto se puede vísualizar
claramente en el gráfico con las ampliaciones Otorgadas N" 22, 27, 28 y 29 Y
la Ampliación solicitad W 23, gráfico presentado en el punto 3.13.

190.Señala que como se puede apreciar en este gráfico solo le corresponde
OBRAINSA los veinte (20) de otorgados mediante resolución N° 065-2015-GG-
PERPG/GR.MOQ. Ya que los once (11) que reclama se encuentran en la
Ampliación de Plazo N" 29 otorgados mediante resolución W 079-2015-GG-
PERPG/GR.MOQ.

191.Menciona que en cuanto a la Pretensión Accesoria a la Cuarta Pretensíón
Principal postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón de que en
principio se debe tener en consideración que conforme lo ha postulado
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OBRAINSA, al corresponderle parcialmente la Ampliación de Plazo N° 28
otorgada por veinte (20) días calendario, de los Treinta y Un (31) solicitados.

192.PASTO GRANDE asevera que respecto al reconocimiento de Mayores Gastos
Generales, se indica que no le corresponden al CONSORCIO debido a que <le
acuerdo al RLCE, se le encarga la elaboración de todos los Expedientes de
adicionales de Obra.

193.lndica que en el caso específico del Adicional N° 14que se trata de los Bloques
de Anclaje y Válvulas de Aire y Purga y las obras provisionales del Sistema de
Riego, para la ejecución del Adicional, se le designa como responsable a
OBRAINSA mediante carta W 384-2014-GG-PERPG/GRM, de fecha 11
setiembre de 2014, en el que se le indica el tiempo de elaboración del
expediente es de 15 días. Sin embargo, EL CONSORCIO mediante Carta W
103-2015/COA de fecha 30 de abril de 2014, recién presenta el Adicional de
Obra W 14.

194.PASTO GRANDE indica que el Adicional de Obra N° 14 es aprobado mediante
RGG W 082-2015-GG- PERPG/GR.MOQ de fecha 21 de mayo de 2015.

195.Afirma que mediante RGG W 102-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de fecha 09 de
junio de 2015, se otorga 91 días calendario para la ejecución del Adicional 14.

196.PASTO GRANDE señala que en ese orden de ideas se establece que
elaboración del Expediente del Adicional N° 14 se le encarga a OBRAINSA
mediante Carta W 384- 2014-GG-PERPG/GRM, de fecha 11 de setiembre de
2014, en un plazo de 15 días, sin embargo EL CONSORCIO recién presenta el
Expediente del adicional el 30 abril de 2015, mediante Carta W 103-2015/COA,
adicional aprobado en los plazos que indica el RLCE, asimismo su
correspondiente ampliación de plazo.

197.PASTO GRANDE afirma que en ese sentido, la demora en la elaboración del
Adicional 14, es de exclusiva responsabilidad de OBRAINSA, por lo que no le
corresponde los Mayores Gastos Generales que solicita mediante su solicitud
de ampliación de plazo N° 28.

/
/
I

(

198.AI Tribunal Arbitral se le ha solicitado determinar si corresponde o no una
ampliación de plazo de once (11) <líassobre el término de ejecución de la obra
vigente al momento de presentar la Solicitud de Ampliación W 28, por la causal
"atrasos y/o paralizaciones por causas no imputables al contratista", causal
establecida en el numeral 1 del artículo 200° del Reglamento.

199.En ese sentido, este Tribunal deja constancia que utilizará la misma línea de
razonamiento planteada para el bloque resolutivo de la sección X11.1.1del
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presente laudo, debido a que se verificará si la Solicitud de Ampliación de Plazo
W 28 cuenta con todos los requisitos previstos por el Artículo 201 ° del
Reglamento para ser aprobada.

200.Asi, se tiene que la Ampliación de Plazo W 28 se solicita por un plazo de treinta
y un (31) dias por la imposibilidad de culminar la ejecución de partidas <:Iel
Contrato Principal, por modificaciones del Expediente Técnico Contratado.

"Se solicita una ampliación en el plazo de treinta v un (31) dias calendario, por la
IMPOSIBILIDAD DE CULMINAR LA EJECUCiÓN DE PARTIDAS DEL CONTRATO
PRINCIPAL POR MODIFICACIONES DEL EXPEDIENTE TECNICO CONTRATADO,
situación que ha impedido entre otras la culminación de la ejecución de las
partidas 02.02 Movimiento de Tierras Red de Tubería Matriz, 02.03 Tubería de GRP
(Suministro y Montaje), 02.04 Tuberia de PVC (Suministro y Montaje), 02.05
Accesorios de GRP, PVC y Pruebas, 03 Bloques de Anclaje, 04 Caja Válvula de
Aire, 05 Caja Válvula de Purga, 06 Cámara de Conexión Brida GRP a PCv, 07
Cámara de Derivación, modificando el cronograma del contrato vigente."

201.Por lo que, a continuación se procede con el análisis del Tribunal.

La anotación del residente en el cuaderno de obra de las circunstancias que a
su criterio ameritan la ampliación de plazo, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal.

202.En el Asiento N° 748 de fecha 10 de marzo de 201529 que se transcribe a
continuación, EL CONSORCIO dejó constancia del inicio de la causal, al
señalar que en dicha fecha: (i) PASTO GRANDE le remitió el Expediente
Técnico de Diseño del Sistema Hídrico Menor del Proyecto Ampliación de la
Frontera Agricola Lomas de 110 - Moquegua para su opinión y elaboración; y (ii)
Que desde el 5 de marzo de 2015, mediante el Asiento W 738 del Cuaderno
de Obra se había solicitado la entrega de los detalles técnicos y ubicadón <:le
las válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel parcelario de los
36 bloques de riego, información que debía solicitarse a la empresa BREVA
IRRIGACIONES SAC, la que era necesaria para elaborar el expediente
adicional que se les estaba encargando.

"Asiento N° 748 del 10/03/15 del Contratista.
Comunicamos a la

d

superllisi6n' que el diade hoy la entidad mediante Carta N°
060-2015-GG-PERPGlGR.MOQ de fecha 10 de Marzo del 2015 nos remite el
Expediente Técnico de Diseño del Sistema Hidrico Menor del Proyecto
Ampliación de la Frontera Agrícola Lomas de 110 - Moquegua para nuestra
opinión y elaboración del mismo, el cual contiene el Diseño del Sistema Hidrico
Menor del Proyecto, adicional por la modificación sustancial del proyecto para
el Sistema de Riego.

29 Adjuntado a la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 28 presentada como Anexo 1-J de la Demanda.
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Además mediante Asiento N° 726 de fecha 27 de Febrero y Carta N° 056-
2015/COAde fecha 27 de Febrero del 2015,se reitera a la entidad dicha solicitud
de Infonnación de los detalles técnicos y ubicación de las válvulas reductoras
de presión, cálculos y diseños a nivel parcelario de los 36 bloques de rieqo,
elaborado por BREVA IRRIGACIONESSAC, para Elaboración de Expediente
Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hidrico Menor del Proyecto Ampliación
de Frontera Agricola Lomas de lio • Moquegua. Adicional por la Modificación
Sustancial del Proyecto y se recalca que dicha demora nos viene ocasionando
atrasos por la imposibilidad de ejecución de partidas contractuales del sistema
de rieqo y que de acuerdo al articulo 201 de RLCE dejamos constancia de la
vigencia de esta causal de ampliación de plazo por el atraso de causas no
atribuibles al contratista y nos reservamos el derecho de cuantificar y reclamar
los mayores costos directos por los recursos que mantenemos a la espera de la
libre disponibilidad para el Inicio de dichos trabajos en el sistema de riego, asi
como el derecho de cuantificar y reclamar la ampliación de plazo que
corresponde.

Mediante carta N° 063-2015/COAde fecha 03 de Marzo del 2015 y asiento N°735
de fecha 03 de Marzo del 2015,se reitera la solicitud de Infonnación en cuanto a
infonnación de los detalles técnicos y ubicación de las válvulas reductoras de
presión, cálculos y diseños a nivel parcelario de los 36 bloques de riego,
elaborado por BREVA IRRIGACIONESSAC para Elaboración de Expediente
Técnico Adicional de Diseño del Sistema Hidrico Menor del Proyecto Ampliación
de Frontera Agricola Lomas de lio - Moquegua, Adicional por la Modificación
Sustancial del Proyecto.

Mediante asiento N° 738 de fecha 05 de Marzo del 2015,se deja constancia que
a la fecha la entidad no hace entrega de los detalles técnicos y ubicación de las
válvulas reductoras de presión, cálculos y diseños a nivel parcelario de los 36
bloques de riego, infonnación que debe solicitarse a la empresa BREVA
IRRIGACIONESSAC lo cual posibilitara el cumplimiento de la elaboración del
expediente adicional indicado, a la brevedad posible, por lo cual se reitera que
dicha demora nos viene ocasionando atrasos por la imposibilidad de ejecución
de partidas contractuales del sistema de riego, además en cumplimiento del Art.
201 de RICEdejamos constancia de la vigencia de esta causal de ampliación de
plazo por el atraso de causas no atribuibles al contratista y nos reservamos el
derecho de cuantificar y reclamar los mayores costos directos por los recursos
que mantenemos a la espera de la libre disponibilidad para el inicio de dichos
trabajos en el sistema de riego, asi como el derecho de cuantificar y reclamar la
ampliación de plazo que corresponde.

Por lo expuesto, presentaremos nuestra Solicitud de Ampliación de Plazo
cuantificada y sustentada, dentro del plazo estipulado en el Artículo 201° del
citado Reglamento, considerando como fecha de ténnino de causal el dia de hoy
10/03/2015n•
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203.En el Asiento W 790 de fecha 23 de marzo de 201530, EL CONSORCIO dejó
constancia que el periodo de elaboración del,Adicional afectaba el calendario
de obra vigente, de tal modo que la causal de atrasos no atribuibles al
CONSORCIO se encontraba vigente. Así tenemos que en el Asiento bajo
comentario, se señaló lo siguiente:

"Asiento N° 790 del 23/03/15, del Contratista
Comunicamos a la supervisión que entregados los Detalles Técnicos para la
elaboración del Expediente Técnico de Diseño del Sistema Hidrico Menor del
Proyecto Ampliación de la Frontera Agricola Lomas de 110 • Moquegua. dicha
documentación nos posibilita cumplir con la designación de la entidad como
responsable de elaboración de Expediente Técnico Adicional del Diseño
Hidráulico de la Red Matriz del Sistema de Ri~go.

Por lo que aun no estando concluida la elaboración del Expediente Técnico
Adicional descrito anteriormente, no permite la ejecución de las partidas parte
del adicional respectivo como son:

SISTEMA DE RIEGO.

- 02.2Movimiento de Tierras Red de Tuberia Matriz.
- 02.3Tuberia de GRP (Suministro y Montaje).
- 02.4Tuberia de PVC (Suministro y Montaje).
- 02.5Accesorios de GRP. PVC y Pruebas.
- 3Bloques de Anclaje.
- 4 Caja Válvula de Aire.
- 5 Caja Válvula de Purga.
- 6 Cámara de Conexión Brida GRP a PVC.
- 7 Cámara de Derivación.

Por lo expuesto dejamos constancia que el periodo de elaboración del Adicional
afecta nuestro calendario de obra vigente por lo que en concordancia con el
articulo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado expresamos
la vigencia de esta causal de atrasos no atribuibles al contratista".

204.En el Asiento N° 798 de fecha 27 de marzo de 201531, EL CONSORCIO dejó
constancia que el ExpedienteTécnico Adicional de Diseño del Sistema Hídrico
Menor del Proyecto Ampliación de la Frontera Agrícola Lomas de 110 -
Moquegua, se encontraba todavía en elaboración, y que esta situación no les
permitia ejecutar las partidas del adicional. Igualmente, dejaron constancia de
la afección al calendario de obra y del mantenimiento de la causaL A
continuación, transcribimos el Asiento en mencíón:

30 Adjuntado a la Solicitud de Ampliación de Plazo N" 30 presentada como Anexo 1-D de la
demanda.

311bldem
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"Asiento N° 798 del 27/03/15, del Contratista
Asunto: Elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema
Hidrico Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agricola Lomas de 110-
Moquegua. Adicional por la Modificación Sustancial del Proyecto.
Referencia: Asiento N° 748 de fecha 10 de Marzo del 2015.

'Comunicamos a la supervisión que a la fecha el Expediente Técnico Adicional
de Diseño del Sistema Hidrico Menor del Proyecto Ampliación de la Frontera
Agricola Lomas de 110 - Moquegua, se encuentra en elaboración, situación que
no permite la ejecución de las partidas parte del adicional respectivo como son:

SISTEMA DE RIEGO.

- 02.2Movimiento de Tierras Red de Tuberia Matriz.
- 02.3Tuberia de GRP (Suministro y Montaje).
- 02.4Tuberia de PVC (Suministro y Montaje).
- 02.5Accesorios de GRP, PVC y Pruebas.
- 03Bloques de Anclaje.
- 04 Caja Válvula de Aire.
- 05 Caja Válvula de Purga.
- 06 Cámara de Conexión Brida GRP a PVC.
- 07 Cámara de Derivación.

Por lo expuesto deiamos constancia que el periodo de elaboración del Adicional
afecta nuestro calendario de obra vigente por lo que en concordancia con el
articulo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado expresamos
la vigencia de esta causal de atrasos no atribuibles al contratista".(EI subrayado
es nuestro).

205.En el Asiento N" 809 de fecha 6 de abril de 201532, EL CONSORCJO reiteró la
persistencia de la causal en los siguientes términos:

"Asiento N° 809 del 06104115,del Contratista
Asunto: Elaboración de Expediente Técnico Adicional de Diseño del Sistema
Hidrico Menor del Proyecto Ampliación de Frontera Agricola Lomas de lio _
Moquegua. Adicional por la Modificación Sustancial del Proyecto.
Referencia: Asiento N° 748 de fecha 10 de Marzo dei 2015.

'Se reitera la comunicación a la supervisión que a la fecha el Expediente Técnico
Adicional de Diseño del Sistema Hidrico Menor del Proyecto Ampliación de la
Frontera Agricola Lomas de l/o - Moquegua, continua en elaboración lo cual no
permite la eiecución de las partidas parte de/ adicional respectivo como son:

SISTEMA DE RIEGO

- 02.2Movimiento de Tierras Red de Tuberia Matriz.
- 02.3Tuberia de GRP (Suministro y Montaje).

32lbídem.
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- 02.4Tuberia de PVC (Suministro y Montaje).
- 02.5Accesorios de GRP, PVC y Pruebas.
- 03Bloques de Anclaje.
- 04Caja Válvula de Aire.
- 05Caja Válvula de Purga.
- 06Cámara de Conexión Brida GRP a PVC.
- 07Cámara de Derivación.

Por lo expuesto deiamos constancia que el periodo de elaboración del Adicional
afecta nuestro calendario de obra vigente por lo que en concordancia con el
articulo 2010 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado expresamos
la vigencia de esta causal de atrasos no atribuibles al contratistaD.(EI subrayado
es nuestro).

206.Del análisis de la anterior prueba, el Tribunal Arbitral ha formado convicción
que EL CONSORCIO por medio de su Residente, anotó en el cuaderno de
obra, desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, las circunstancias que
a su criterio ameritaban la Ampliación de Plazo Parcial W 28 (el retraso en la
ejecución de las partidas por elaboración del expediente técnico adicional,
debido a que la información solicitada a la Entidad fue entregada tardíamente).

La presentación por parte del contratista o de su representante legal de la
solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor dentro de los quince (15)
días siguientes de concluido el hecho invocado.

207.Dentro del plazo reglamentario, mediante la Carta W 100-2015/COA de fecha
10 de abril de 2015, el Representante Legal del CONSORCIO, Sr. César Bayro
Orellana, hizo llegar allng. Alfredo Pedro Poves Osorio, Jefe de Supervisión de
la Obra, la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N° 28, tal como puede
apreciarse en el Anexo 1-J de la demanda.

Afección a la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente y necesidad
del plazo adicional para la culminación de la obra.

208.La afectación a la ruta crítica y la necesidad del plazo adicional para la
culminación de la Obra, fue puesta de manifiesto por El CONSORC10en su
Solicitud de Ampliación de Plazo N° 28 presentada como Anexo 1-J de la
demanda, en la que se dejó constancia que se estaba perjudicando la
realización de las siguientes partidas:

"02.02 Movimiento de Tierras Red de Tuberia Matriz.
02.03 Tuberia de GRP- Suministro y Montaje.
02.04 Tuberia de PVC - Suministro y Montaje.
02.05 Accesorios de GRP, PVC y Pruebas.
03 Bloques de Anclaje.
04 Caja Válvula de Aire.
05 Caja Válvula de Purga.
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06 Cámara de Conexión Brida GRP a PVC.
07 Cámara de Derivación"

209.Las actividades impactadas fueron además evidenciadas por EL CONSORCIO
en el Dictamen Pericial presentado. Mostramos la prueba a continuación:

Las siguientes partidas han sido afectadas por la imposibilidad de culminar la ejecución partidas
del contrato principal por modificaciones del Expediente Técnico Contratado:

02.02 Movimiento de TIerras Red de Tuberia Matriz

02.03 Tuberia de GRP (Suministro y Montaje)

02.04 Tubería de PVC (Suministro y Montaje)

02.05 Accesorios de GRP. PVC y Pruebas

03 Bloques de Anclaje

04 Caja Válvula de Aire

05 Caja Válvula de Purga

06 Cámara de Conexión Brida GRP a PVC

07 Cámara de Derivación

210.Por otro lado, este Tribunal reitera que no ha sido presentada prueba alguna
de que las partes hubieran acordado o que PASTOGRANDE hubiera aprobado
la aceleración de las partidas afectadas, de modo tal que no correspondía la
mejora de los rendimientos.

211.Siendo así las cosas, de las pruebas anteriormente analizadas, para este
Tribunal Arbitral ha quedado acreditada la afección a la ruta crítica y la
necesidad del plazo adicional para la culminación de la obra.

Presentación de la solicitud de ampliación de plazo antes del vencimiento del
plazo contractual.

212.Como se ha mencionado con anterioridad, ambas partes han reconocido que
la Obra aún se está ejecutando, y PASTO GRANDE no ha desvirtuado en
ningún momento que el plazo contractual hubiera vencido a la fecha de
presentación de la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N° 28, teniendo en
cuenta las ampliaciones concedidas por la propia entidad, las otorgadas
mediante otros laudos arbitrales y la que se otorgue como consecuencia de
este laudo.

213.Adicionalmente, ha quedado acreditado que la Ampliación de Plazo W 28 fue
presentada con causal abierta, debido que para la fecha del 1Dde abril de 2014
se tenía previsto el final del plazo contractual hasta esa fecha. Así se tiene lo

(
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mencionado en la Solicitud de Ampliación de Plazo W 28 presentada como
Anexo 1-J de la Demanda.

c.31 Fecha de término de la Causal:

Teniendo en cuenta que el 10 de Abril del 2014, culmina el plazo contractual
vigente, en virtud de lo señalado en el tercer párrafo del articulo 201' del
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado solicitamos una AMPLIACIÓNº-~PLAZO PARCIAL con causal abierta por las modificaciones al e~pediente técnico
necesarias para la culminación del proyecto.

i La causal que origina la Ampliación de Plazo Parcial W 28 es imputable a
PASTO GRANDE?

214.En relación a este punto, cabe que el Tribunal Arbitral se pregunte si PASTO
GRANDE era o no responsable del contenido del Expediente Técnico.

215.AI respecto, debemos tener en cuenta el articulo 153 del Reglamento, que ala
letra señala:

"Articulo 153." Rese,onsabJlidadde/a.EnticJacj
La Entidad es responsable frente al contratista de las modificaciones que ordene
y apruebe en los proyectos. estudios. informes o similares o de aguéllos
cambios gue se generen debido a la necesidad de la ejecución de los mismos.
sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponde a los autores de los
proyectos, estudios, informes o similares.

La Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autorizaciones,
permisos, servidumbre y similares para la ejecución de las obras, salvo que en
las Bases se estipule que la tramitación de éstas correrá a cargo del contratista. "
(El subrayado es nuestro).

216.Puede apreciarse que PASTO GRANDE era responsable de las
modificaciones que ordenó realizar en el Expediente Técnico, las mismas que
eran necesarias para la ejecución de la Obra.

217.Era PASTO GRANDE quien debía brindarle al CONSORCIO toda la
información que obraba en su poder y que éste necesitaba para realizar la
modificación que le había encargado.

218.En este caso, el acreedor de la prestación (PASTO GRANDE) tenía una carga
de colaboración (proporcionar la información) que debía realizar para que el
deudor (EL CONSORCIO) pudiera realizar su prestación.

219.PASTO GRANDE demoró en proporcionar la ínformación necesaria para la
elaboración del expediente técnico. Por ello, hubo un desfase que provoco el
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retraso en la ejecución de partidas de la obra. Por.t~nto, el Trib.un~!Arbitral ha
formado convicción respecto que la causal que angina la Amphaclon de Plazo
Parcial N" 28 no es imputable al CONSORCIO.

Sobre la Aprobación de veinte (20) días de los treinta y uno (31) solicitados.

220.Aun cuando se ha demostrado la necesidad del plazo solicitado por
OBRAINSA, en su momento PASTO GRANDE, conociendo de la Solicitud de
Ampliación N" 28, Y habiendo recibido las opiniones correspondientes del
Supervisor y el Coordinador de Obra, consideró suficiente otorgar al
CONSORCIO, 20 de los 31 días solicitados en la referida Solicitud de
Ampliación de Plazo.

221.Asimismo, PASTO GRANDE dejo constancia que la Ampliación de Plazo no
daba lugar a Mayores Gastos Generales. Todo ello. fue comunicado a
OBRAINSA por medio de la Resolución de Gerencia N" 065-2015-GG-
PERPG/GRM.MOQ de fecha 29 de Abril de 201533. Mostramos las partes
pertinentes de la prueba a continuación.

Q\.H~I t'n l¿,1 Sc) tll '.;'.:: !,j G~~r<!lKla ,:le i: \!f'\l~S\ ¡ '.::.,11:;~":~""';:;:;~~';'I;t':-.;.;-'~I~;-;i~~:;~;~1-;;"'~'¡;".l.",:;.;; ":~,¡l: .
GtlNf~A/PEP.P\;¡GRr'l ~)ldll.:JI'¡;:dr I¿¡ sü1lc¡tud d(' /',nlp!,~jcj,)n dI:' !Jl(l/~ti ;1:): :,_';i~::¡:. ;"",,::.¿1~¡ILJu:i,~'" _.11

(onlratlstil, Il\tilCé:lIlCJo que t:'l!(l$ son re)pon~;,)bh::s r.h~1(1 [IJlJ[j;~ICl();'l Jel t\~';¿i:;ir:l¡t\: l (lCnIC..-; :j¡.,~!
I\dir.ionj)l de Ol'H" d.~~~';l~..t~ma de Rieqo, qu¡: le fue (lH:al'q¿¡;jo P(H el ~;tT,7:'I__:;, Ij':,;J;'i'sr,1() /"1

(i cOú:'dinaool" de obr(\ estin,ñ suficieI1F:' iil Ampliación el.: f'lat.~~ ct~ ','t'\Jüc' (::0) (h¡s caler'd;l~'jZ,
llsitnismo lmhca que dIcha ilmp!i(1(1ÓIlde pl~1:~ono (jeIH:¡,;Jr~¡':¡YOjr~;~.\¡¡:\lOSq'."I:C'rziH>. ;'¡8r ío ("pY¡"

sU9im(~ emitir Resoluclon de Gell'mcirl Genel ;'1\A!.'P.üB/l.NC'O l.A M,lr'l.IAClOI'J f"/,P( \.11.\ DF. :';l.h/(.'
. Nro. 28 por vernte (2'3) t1i~I~,calendariO;

SE RESUELVI':

ARTICULO PRINERO: APROBAR 1.,1I'.Il'lplí;1l,IfJIl (I(! l-'Ii.-:¡;(J f',: ~+,jl'~,r' :11' ¡'k,'¡'lo.' \'.'1: l,':.

(10) dí,)s C¿ü€,:cJar¡(1 al Contrato 02J ':?Ot3'(1(i-~PEP.f.'G/r.;r:.I'';(J(~ "f)~~('J5'TP,'..;.":-::'::.()h f•.lE U\ 1.¡¡..¡rJ,
DE CONDUCClON N° í JAGUAY - lOi-1AS [)( LO '( S1Sn¡'1(1. DF F~iF~:;.n¡ ¡:.TM-'/', l.'!: PF.C'd.J.:T(l
1.•.~.H.iLIACON DE LA FRON1'fHA AGRÍCOU\. I.O:'.;AS l)E. ~:() . ¡'¡:JQUF(,I.II'.". ','::;I,..il :¡:ji, PZ-¡f '.. ¡
COll50rLío Obrains:! ~,J\staldi.

ARTiCULO SEGUNDO: APROBAf~ ;;lI!~ i,-¡ m:cv •.l 1(':I'jv" 'JI.: t('(ll"1r"1lJ ('\,~ i.; 1,:,.,',') \\'<: ('!.. Ji!

dE:Abril del 201S.

ARTiCULO TERCERO: ACLARAR .,1'''' ,.,¡ (.""'''',1,' .:, ,:, ""'.:'.
r l'\'(}I)()UflH'.'nl() dI':' JnC\Y0f;~~:gi'lst(Js gen";i",~t,'"

AlnicULO CUARTO: REMITAS( . "c.,;" 1, ":, ...,, e'.. """,,,
1\~.~:r,0¡k j!!!'¡¡1!C2J, 1,.;:~I~)nC:(l :le' :!lfrill~S¡.t¡ t:;:r ..: i.''i!lti' I 11.' .:'.,:'Iloi,,':~r,:

OGPt..INSf\ 1'.':.'(1<1.[11,::on5-,llt(l¡í~1 ;,,~-.r~nr:'I'" ,1::[::(,1)<:,' .. ''',~1¡',:'':\. :,':\ ..
(.>rltHd itJ~.tll!dO!'JI fJ(~ri! r'll ~:"lil."<l¡,nh~'!lt(; y! ,~,".''.";tl";¡"Crp,J:,:':r .. '

222.Según explica PASTO GRANDE en dicha Resolución, se determinó junto con
la Supervisión que al ya contar con los detalles técnicos para la elaboración del
expediente del Sistema Hídrico Menor, eran suficiente 20 días de plazo

33 Anexo 1-F de la Demanda
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adicional para su elaboración y posterior entrega a la fecha del 30 de marzo del
2015.

223. Pero, como se ha demostrado a través de las pruebas, se encuentra
demostrado los siguientes dos aspectos: (i) Existe la necesidad del tiempo
solicitado por OBRAINSA para la culminación de las partidas afectadas por la
demora en la elaboración del expediente técnico y (ji) Era PASTO GRANDE la
encargada de brindar en un tiempo oportuno la información necesaria para que
EL CONSORCIO cumpliera con la elaboración del expediente técnico adicional
puesto a su cargo.

224.Siendo ello asi, el argumento guiado a señalar que OBRAINSA se tardó en la
elaboración del Adicional N" 1434 (que involucra la elaboración del Expediente
Técnico del Sistema Hidrico) debe desestimarse.

Sobre la Ampliación N° 29

225.PASTO GRANDE también ha argumentado que ya no corresponde brindar los
11 dias restantes solicitados en la Ampliación de Plazo N" 28, por que los
mismos fueron otorgados mediante Ampliación de Plazo N" 29. Sin embargo
como se constata en las páginas 40 y 41 del Dictamen Pericial revisado por el
Tribunal, ambas solicitudes de ampliación de plazo involucran periodos
distintos. A continuación se muestra la parte pertinente.

Eleclº-.r::.oniunto de Ampliaciones de plazo No. 23 24 26 Y 26

Finalmente, teniendo en considetación que las Ampliaoones de Plazo tienen fechas de causal

que se traslapan entre si, se ha hecho un analisis del efecto conjunto de las Ampliaciones de
Plazo No. 23, 24, 26 Y 28 en el Plazo Contractual.

Cabe resallar que en la Respuesta a la Demanda se menciona que en la Ampliación de Plazo

No. 29 ha quedado aprobada los 11 dlas no aprobados en la Ampliación de Plazo No. 28.

Conforme puede apreciarse en el Cuadro a continuación, no existe superposición de causales
entre la Ampliación de Plazo No. 28 y la No. 29:

34 Según aduce PASTO GRANDE en su escrito de Demanda.
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SUPERPOSICIÓN DE AMPLIACIONES DE PLAZO LOMAS DE ILO

Ampllacl6ndeplazoN'23~j~:,: ~\j

AmplioeIaíde plazoN' 24 0fJ1?1211!4<~~¡~;'~;,
Ampliadónde plazoN' 261Cl'11J201~ " 21~1&,1' " ",

" "

,_~"",IiaciOl1 de plazo.N , 2Jllil'oclJlll15 '1~&'
- . ',-.,',

225.EI Artículo 2010 del Reglamento señala en su cuarto párrafo que:

"(m) Cuando las ampliaciones se sustenten en causales diferentes o de disüntas
fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitar se y ser resuelta
independientemente, siempre que las causales diferentes no correspondan a un
mismo periodo de üempo sea este parcial o tota/( ...)" (El subrayadoes nuestro)

227.De la prueba brindada al Tribunal, no hay alguna que demuestre que la
Ampliación de Plazo W 29 fue tramitada por los mismos hechos que sustentan
la causal de la Ampliación de Plazo N° 28. De lo que si se tiene prueba es que
ambas correspondían a periodos distintos. Por lo tanto, este Tribunal no puede
asumir que los once (11) días no brindados en la Ampliación de Plazo bajo
análisis, se otorgaron mediante la Ampliación de Plazo N° 29.

228.En consecuencia, este argumento planteado por PASTO GRANDE también
debe desestimarse.

229.Por lo tanto, una vez realizado el presente análisis, este Tribunal considera que
se debe DECLARAR FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal del
CONSORCIO; y, por consiguiente, debe DECLARAR que CORRESPONDE
OTORGAR al CONSORCIO la Ampliación de Plazo Parcial W 28 por once 11
(11) días sobre el término de ejecución de la obra al momento de presentar su
Solicitud de Ampliación de Plazo N° 28, por la causal de "atrasos y/o
paralizaciones por causas no imputables al Contratista", contenida en el
Numeral 1 del Articulo 200° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

Sobre los Mayores Gastos Generales

230..AI ha~er sido ?oncedida la Ampliación de Plazo N° 28, resulta de aplicación
inmediata lo dispuesto en el Artículo 202° del Reglamento, que regula los
efectos de la ampliación de plazo.
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231.Cabe recalcar que debido a que no ha existido una justificación válida para que
PASTO GRANDE deniegue la aplicación de los Mayores Gastos Generales
para el total del periodo solicitado, es decir los treinta y un (31) días. Será el
integro de los días solicitados los utilizados para determinar el monto de los
Mayores Gastos Generales.

232.Por ello, este Tribunal pasa a elaborar el cálculo de los Mayores Gastos
Generales en base a lo establecido en el Artículo 203° del Reglamento. Así dice
que:

"Artículo 203,- Cálculo del Gasto General Diario
En los contratos de obra a precios unitarios, el gasto general diario se calcula
dividiendo los astas enerales variables ofertados entre el número de días del
plazo contractual, ajustado por el coeficiente "Ipllo", en donde "Ip" es e/ ndice
General de Precíos al Consumidor (Código 39) aprobado por e/Instituto Nacíonal
de Estadistica e Informática-INEI correspondiente al mes calendario en que ocurre
la causal de ampliación del plazo contractual, e "lo" es el mismo índice de precios
correspondiente al mes del valor referencial. (...)." (El subrayado es nuestro).

233.AI haber sido concedida la Ampliación de Plazo N° 28, resulta de aplicación
inmediata lo dispuesto en el Artículo 202° del Reglamento, que regula los
efectos de la ampliación de plazo.

234.Aplicando la fórmula señalada en el citado artículo, corresponde otorgarle al
Consorcio mayores gastos generales por esta ampliación.

235.A1 respecto, el Tribunal deja constancia que ha otorgado la Ampliación de Plazo
N° 24 Yha concedido mayores gastos generales por 96 días de esta ampliación,
cuyo término final fue el 11 de marzo de 2015. Al conceder la Ampliación de
Plazo W 28, también corresponde que se le reconozca al Consorcio los
mayores gastos generales de esta ampliación. Sin embargo, el colegiado deja
constancia que el término inicial de la Ampliación de Plazo W 28 es el 10 de
marzo de 2015, razón por la cual se traslapa en un día con la Ampliación de
Plazo N° 24.

236.Siendo ello así, corresponde que se le reconozca al CONSORCIO el pago de
mayores gastos generales por 30 días de la Ampliación de Plazo W 28. En
consecuencia, se debe DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Pretensión
Accesoria a la Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO; y, por
consiguiente, se debe ORDENAR que PASTO GRANDE reconozca y pague
los mayores gastos generales variables diarios por 30 dias de la Ampliación de
Plazo N° 28; así como los intereses devengados desde el4 de mayo de 2015,
fecha de recepción de la Petición de Arbitraje.
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XII.4. SOBRE LA AMPLIACiÓN DE PLAZO N° 26

237.EI Tribunal Arbitral deja expresa constancia que en este numeral resolverá el
siguiente punto controvertido:

Quinto Punto Controvertido: (Referido a la Tercera Pretensión Principal de
OBRAlNSA):
Determinar si corresponde o no otorgar al Consorcio una ampliación de plazo de
cincuenta (50) dias sobre el término de ejecución de la obra vigente al momento de
presentar la Solicitud de Ampliación N" 26, por la causal "atrasos y/o paralizaciones
por causas no imputables al contratista", causal establecida en el Numeral 1 del
articulo 2000 del RLCE

Sexto Punto Controvertido: (Referido a la Pretensión Accesoria a la Tercera
Pretensión Principal de OBRAINSA):
Determinar si corresponde o no ordenar al Proyecto Especial, al amparo del primer
párrafo del artículo 202 del RLCE, que reconozca y pague los mayores gastos
generales variables diarios ascendentes a SI. 2'618,166.15 (Dos millones seiscientos
dieciocho mil ciento sesenta y seis con 15/100 Nuevos Soles), por concepto de los
cincuenta (50) días de ampliación de plazo asociados a la Solicitud de Ampliación de
Plazo N° 26; así como los intereses devengados desde la fecha de recepción de la
Petición de Arbitraje (4 de mayo de 2015).

238.Después de analizar los argumentos de ambas partes, así como la prueba
actuada a lo largo de este proceso, el Tribunal Arbitral realiza el siguiente
análisis sobre este Punto Controvertido:

XII.4.1. POSICiÓN DE OBRAINSA

Sustentación Técnica. Justificación de la Necesidad del Plazo Adicional
Solicitado y Medición del Impacto en la Ruta Crítica del Cronograma de Avance
de Obra Vigente

Anotación de inicio de fin de los hechos que motivaron la SAP 26

239.0BRAINSA señala que la Ampliación de Plazo N" 26 tiene como hito de inicio
la falta de suministros de accesorios para la ejecución de la partida de tuberías
de diversos diámetros, falta de suministro que se registró desde el 10 de
diciembre de 2014. Es así que, en el Asiento N" 544 del Cuaderno de Obra, EL
CONSORCIO anotó lo siguiente:

"Asiento No. 544 del Contratista (10/12/2014).- Asunto: Relación de accesorios
faltantes a fin de culminar los trabajos de montaje de tuberías y accesorios en Línea
de Conducción. En relación a su asiento No. 543, debemos manifestarle lo siguiente:
Primero, les indicamos que el objetivo para la contratación de la ejecución de la obra
no contempla la adquisición de TuberíasyAccesorios para la Línea de Conducción, el
cual se realizó en forma independiente de la obra, es decir, obedece a un proceso
iicitario exclusivo para adquirir dichos materiales, encargado a la Empresa Plásticos
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Rival. Segundo, el Expediente Técnico de la Obra para la Línea de Conducción no
contempla las partidas de Suministro de Tuberias y Accesorios GRP, definiéndose
cíaramente para la construcción de las obras y el presupuesto el Montaje de la Tubería.
Tercero, la Supervisión mediante Carta No. 272-14-S20134-A TA- Lomas de 110-
Moquegua de fecha 02108/2014, nos entrega los planos de obras de arte de la Línea
de Conducción y Sistema de Riego, los cuales han sido revisados y firmados por el
proyectista, conteniendo los planos de la estructura para Válvula Reductora y
Sostenedora de Presión y Disipador de Energia, diseño que incluia además la
modificación al a Cámara Disipadora de Energia, planos que sirvieron para la
elaboración del Presupuesto Adicional No. 04 por Suministro e Instalación de Válvulas
Reductoras y Sostenedoras de Presión y Presupuesto Adicional No, 05 por Obras de
Arte en Línea de Conducción, los cuales no detaltan la necesidad de implementaci6n
de los accesorios GRP Niple Campana Torneada. Cuarto, asi mismo, al igual que los
Niples GRP campána torneada, los accesorios biela GRP para el cruce Dv. lio y Codos
GRP 600 mm PN 25 para el Empalme a Reservorio, son elementos necesarios e
indispensables para cumplir la finalidad del Contrato, por lo que le solicitamos se
efectúe el trámite correspondiente a fin de efectuar el aprovisionamiento oportuno de
dichos accesorios,

240.0BRAINSA afirma que el cierre parcial de la causal de la SAP 26 ocurrió el21
de marzo de 2015, momento en el cual EL CONSORCIO anunció a OBRAINSA
que estaría presentando a la SAP 26. A la letra, en el Asiento N° 786 del
Cuaderno de Obra EL CONSORCIO anotó lo siguiente:

"Asienlo No. 786.- del Contratista (2110312015).- Asunto: Ampliación de plazo parcial
No. 26. Dejamos constancia que con fecha de hoy 21 de marzo del 2015, mediante
Carta No. 082-20151COA, presentamos a la Supervisión el expediente de ampliación
de plazo parcial No. 26, correspondiente a atrasos y/o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista, debido a la falta de suministro de los accesorios: niples
campana torneada a instalar en las salidas de las cámaras reductoras de presión,
denotando que dicho aprovisionamiento es indispensable para completar la instalación
de tuberias y accesorios en la linea de conducción y posibilitar la ejecución de la
prueba hidráulica necesaria, razón por la cual viene afectando el calendario de obra
vigente, "

Medición del Impacto en la Ruta Critica de la SAP 26 y justificación de la
necesidad del plazo adicional

241.0BRAINSA sostiene que el presupuesto de Obra que fue formulado por EL
CONSORCIO comprende la ejecución de la partida 02.03.01 "Montaje de
Tuberias de Diversos Diámetros". Y, respecto a esta partida, también en el
presupuesto de Obra se consideró el siguiente metrado, plazo y rendimiento:

ítem Descrioción Un. Metrado Plazo Rend.
2.03 MONTAJE DE TUBERIAS y ACCESORIOS

02.03.01 Montaie de tuberías de diversos diámetros Qbl 1.00 329 0.0030
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242.Manifiesta que con el rendimiento diario obtenido y los dias afectados, se
obtiene el metrado dejado de ejecutar durante el periodo afectado reclamado
en la Ampliación de Plazo W 26 (50 días):

Item Descripción Un. Rend. Plazo Metrado No
Ejecutado

2.03 MONTAJE DE TUBERIAS y
ACCESORIOS

02.03.01 Relleno con afirmado para caminos de
servicio qbl 0.0030 50 0.15

243.0BRAINSA dice que la referida partida se vio afectado toda vez que el
Calendario de Avance de Obra Vigente, ésta debió concluir su ejecución, pero
toda vez que los suministros de accesorios no arribaron oportunamente, dicha
partida no pudo iniciarse.

244.Arguye que en el caso particular de esta partida, si bien inicialmente no
formaba parte de la ruta crítica vigente, al no haberse iniciado -ni concluido- en
la fecha prevista en el calendario de avance de obra vigente (por la falta de
suministro de accesorios niples campana torneada), y habiendo vencido la
fecha para su culminación, dicha partida se volvió crítica. De ahi que el plazo
solicitado de cincuenta (50) dias resulte necesario para la terminación de la
Obra, al ser la partida de Montaje de Tuberia de Diversos Diámetros el paso
previo a la ejecución de la Prueba Hidráulica en la Línea de Conducción.

245.0BRAINSA indica que aun cuando se liberara esta interferencia, debe tenerse
en cuenta que PASTO GRANDE no ha ordenado la aceleración de los trabajos
asociados a estas partidas (ni mucho menos lo ha retribuido), razón por la cual
no es exigible al CONSORCIO la obtención de rendimientos reales superiores
a los teóricos ofertados.

Los Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE para denegar la SAP 26 son
Infundados

Fundamentos utilizados por PASTO GRANDE en la Resolución No. 051-2015-
GG-PERPG/GR.MOQ para denegar la SAP 26

246.La Resolución W 051-2015-GG-PERPG/GR.MOQ de fecha 9 de abril de 2015
emitida por PASTO GRANDE (la 'Resolución 051') deniega la Ampliación de
Plazo N° 26 en función de los siguientes argumentos:

i) EL CONSORCIO no habria previsto con anticipación la falta de suministro
de accesorios niple campana torneada, ya que estas no habrían sido
consideradas ni previstas en el contrato del proveedor de la tubería y
accesorios GRP.
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. ii) El pedido del CONSORCIO de adquirir las "campanas torneadas" habría
tenido una demora imputable a él mismo, pues para dicha adquisición se
debió considerar los tiempos de fabricación e importación, y siendo el caso
que tales accesorios no fueron previstos en el contrato con el proveedor de
la tuberia yaccesoriosGRP.

247.Las razones de las que se sirve PASTO GRANDE en la Resolución 051 son
erradas y no observan el marco legal aplicable al Contrato:

i) Escapa completamente a la esfera de control y/o preVISlon del
CONSORCIO, el incumplimiento de PASTO GRANDE en procurar los
suministros requeridos para la ejecución de la partida de montaje de
tuberías de diversos diámetros. Y es que, como ya fuera mencionado, los
accesorios para montaje no forman parte del alcance contractual del
CONSORCIO; y prueba objetiva de esto es precisamente la existencia de
un contrato entre PASTO GRANDE y el proveedor de la tubería y los
accesorios GRP (dentro de los cuales debían estar los niples campana
torneada).

ii) Igualmente no es exigible al CONSORCIO el control sobre los tiempos de
fabricación e ímportación de los accesorios para tuberías, ya que estos
suministros no forman parte de su alcance contractual. En ese contexto, no
es en absoluto atribuible al CONSORCIO las demoras en la provisión de
los accesorios niple campana torneada, los cuales resultan necesarios para
la ejecución de la partIda de montaje de tuberías de diversos diámetros.

XII.4.2. POSICiÓN DE PASTO GRANDE

248.PASTO GRANDE señala que en cuanto a la Tercera Pretensión Principal
postulada, la níega en todos sus extremos, ello en razón de que en principio se
debe tener en consideración que conforme lo ha postUlado OBRA1NSA, al
pretender que se le otorgue una Ampliación de Plazo de cincuenta (50) días
sobre el término de ejecución del Contrato. Por la Ampliación de Plazo W 26

249.PASTO GRANDE indica que sobre dichos requerimientos, estimamos que el
Tribunal debe considerar y merituar lo siguiente:

250.PASTO GRANDE señala que tal como lo reconoce en su punto 3.12
OBRAINSA, la solicitud de Ampliación de Plazo W 26 (la 'SAP 26'), se sustenta
en el Incumplimiento de PASTO GRANDE en suministrar oportunamente los
accesorios campanas torneadas para lo cual según lo indicado por EL
CONSORCIO resultaba indispensable para la ejecución de la partida 02.03.01
Montaje de tubería de diversos diámetros.

251.PASTO GRANDE establece que en el asiento de Cuaderno de Obra W 544
del 10 de diciembre de 2014, OBRAINSA indica:
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"Cuarto, así mismo, al ígual que los Níples GRP campana torneada, los accesorios
bíela GRP para el cruce Ov. lio y Codos GRP 600mm PN 25 para el Empalme a
"Reservorio, son elementos necesarios e indispensables para cumplrr la finalidad del
Contrato, por lo que le solicítamos se efectúe el trámite correspondiente a fin de
efectuar el aprovisionamiento oportuno de dichos accesorios ".

252.Menciona que en el Asiento W 545 de fecha 11 de diciembre de 2014, de la
Supervisión, manifiesta:

"Con respecto al Asiento N°544, relacionado a los a los accesorios faltantes para
culminar la construcción de las estructuras y montaje de las válvulas sostenedoras y
reductoras de presión como de los cruces de la línea de conducción con las vias
existentes; entendemos que su necesidad es correcta lo cual no está en discusión. El
problema es la oportunidad en que se solicita, cuando el contratista ha tenido más de
80 días que han transcurrido desde que se te dio la responsabilidad de diseñar y
elaborar el Expediente Técnico del Adicional (Carta W407-2014-GG-PERPG/GRM del
19-09-2014). Así como se ha planteado hoy la necesidad de estos accesorios (Carta
N°282-2014/COA deI1D-12-2014) está debió de plantearse con mucha anterioridad y
no ai momento de realizar la construcción de las estructuras ymontaje de las válvulas,
como de la construcción de los cruces, que obedecen a una planificación de las obras
para no tener problemas de atraso en la ejecución de la obra. Por lo que cualquier
atraso en la ejecución de la obra por la falta de estos accesorios será de
responsabifidad del contratista. "

253.PASTO GRANDE afirma que todos los accesorios que indica OBRAINSA,
como faltantes en el asiento N° 545 podian haber sido resueltos en obra, por el
personal de la empresa proveedora de la Tubería y Accesorios GRP, a
excepción de las Campanas Torneadas, debido a que estas son accesorios
nuevos y no considerados dentro del contrato del Proveedor de la tubería y
accesorios GRP. y además, las campanas torneadas por sus características
especiales necesariamente tienen que ser producidas en la Planta de
BuayaquiI-Ecuador, no siendo posible su elaboración en obra.

254.Señala que como los accesorios "Campanas Torneadas", no forma parte del
contrato de Plásticos Rival, proveedor de la Tubería y Accesorios GRP de la
Linea de conducción; la adquisición de estos nuevos accesorios, requieren de
un plazo por el procedimiento especial para su compra; requieren también de
un plazo para su fabricación y también de un plazo para su Importación; tiempo
de demora y atraso en obra, que son de exclusiva responsabilidad del
CONSORCIO; como quedo manifestado en el Asiento del cuaderno de obra W
546 de la Supervisión.

255.PASTO GRANDE manifiesta que en los asientos del Cuaderno de Obra
realizados por OBRAINSA, solicita en forma reiterada la falta de los accesorio
GRP "Niples de Campanas Torneadas", que opinión de la supervisión
corresponde a un accesorio nuevo no considerado en el Expediente Técnico
del Proyecto; sín embargo en los asientos del cuaderno de obra, no existe
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ningún asiento donde OBRAINSA, lo solicite como Adicional de montaje de los
accesorios de las campanas torneadas; por cuanto en opinión de la supervisión;
el montaje de las "campanas torneadas" es una actividad nueva, no previstas
ni considerada en el Expediente Técnico del Proyecto, porque se trata de la
unión de un tUboGRP y un tUbometalico.

256.Menciona que en ese orden de ideas, se puede definir que la solicitud del
contratista con respecto a las "Campanas Torneadas" han tenido una demora
imputable al CONSORCIO, porque desde un inicio de la ocurrencia, no ha
planteado el procedimiento correcto para la adquisición, fabricación e
importación de estos accesorios (Campanas Torneadas); teniendo en cuenta
que estos, no forman parte de los accesorios consideradas en el Contrato del
proveedor de la Tuberia y Accesorios GRP.

257.lndica que por otro lado OBRA1NSAno ha efectuado ningún asiento en el
Cuaderno de Obra, con respecto a la actividad del montaje de las "Campanas
Torneadas". Por otro lado la instalación de las "campanas torneadas", no son
indispensables para la ejecución de ninguna partida de tal modo que la partida
N° "02.03.01 Montaje de Tuberías de Diversos Diámetros", pudo ser culminada
sin necesidad de instalar las "campanas torneadas"

258.PASTO GRANDE argumenta que de lo manifestado y considerando además
que no ha existido ningún trámite formal por parte del CONSORCIO, para que
se proceda con la elaboración del Expediente Técnico del Adicional "Montaje
de las Campanas Torneadas entre la tubería GRP y la tubería Metálica de las
tres (03) Cámaras de Válvulas Sostenedoras y Reductoras de Presión de la
Línea de Conducción" y que estas no se puedan ejecutar hasta la fecha por
exclusiva responsabilidad del CONSORCIO; considerando también que el
montaje de las "campanas torneadas" no resultan indispensable para la
ejecución de ninguna partida del contrato principal ni de "loas adicionales
aprobados, se concluye que la solicitud de Ampliación de Plazo, presentado
por OBRAINSA, no es procedente.

259.PASTO GRANDE indica que en cuanto a la Pretensión Accesoria a la Tercera
Pretensión Principal postulada, la niega en todos sus extremos, ello en razón
de que en principio se debe tener en consideración que conforme lo ha
postulado OBRAINSA, al no corresponderle la Ampliación de Plazo W 26.

XII.4.3. POSICiÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

260.De las pruebas analizadas por este Tribunal, se ha constatado que la
Ampliación de Plazo N° 26 tiene como fecha de inicio de la causal el 10 de
diciembre de 2014 y fecha de término el21 de marzo de 2015, tal como se
muestra en el Dictamen Pericial presentado por EL CONSORCIO con fecha 8
de marzo de 2016.
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SUPERPOSICIÓN DE AMPLIACIONES DE PLAZO lOMAS DE ILO

Am¡kijn de ¡iazoN~ ~ é :.15
A~a::.., de__ N' 24 _ Wj~14 ;-;

Am¡jo:i6n de ¡jalo N' 16

A~l\ode_N'_28 -lll1Wl1lisc

261.Por ende, tal como se verifica en la tabla antes presentada, existe una
superposición con las fechas de las Ampliaciones Ws 24 y N° 28. Por un lado,
la fecha de inicio de la Ampliación de plazo W 24 es el 6 de diciembre de 2014,
es decir 4 días antes del inicio de la causal de la Ampliación de Plazo N° 26.
Por otro lado, la Ampliación de Plazo W 28 sobrepasa la fecha de término de
laW26.

262.En ese sentido, este Tribunal determina que existe una superposición total de
las fechas de inicio y fin de la Ampliación de Plazo W 26, con las fechas de las
Ampliaciones de Plazo W 24 y W 28.

263.Por lo tanto, habiendo realizado el presente análisis, este Tribunal considera
que NO CORRESPONDE PRONUNCIARSE respecto de la Tercera Pretensión
Principal del CONSORCIO.

Sobre los Mayores Gastos Generales

264.Respecto de los Mayores Gastos Generales solicitados al Tribunal como
Pretensión Accesoria, este Tribunal declara que NO CORRESPONDE
OTORGAR al CONSORCIO los Mayores Gastos Generales solicitados, toda
vez que el monto de estos se ha visto subsumido en los montos otorgados
mediante las Ampliaciones de Plazo W 24 y W 28 concedidas al CONSORCIO.

XII. DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS ARBITRALES Y GASTOS LEGALES
/
;

265.De conformidad con lo establecido en el articulo 73° del Decreto Legislativo N° i
1071, corresponde en este punto que el Tribunal Arbitral se pronuncie acerca í
de los gastos del presente arbitraje, a fin de determinar si alguna de las partes
debe asumirlos en su totalidad, o si por el contrario, cada parte deberá asumir
sus propios -gastos y los que sean comunes en partes iguales.

266.~sí .tenemos que el artículo 73° del Decreto Legislativo N° 1071 dispone lo
sigUiente:
"Articulo 73° Asunción o distribución de costos.
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El Tribunal Arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos
del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje
serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitral podrá
distribuir v prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es
razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.( ..•)." (El subrayado
es nuestro).

267.EI convenio arbitral no ha previsto nada relacionado a los costos del arbitraje,
por lo que corresponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre los costos
del arbitraje y establezca cual de las partes debe pagarlos o en qué proporción
deben repartirse entre ellas.

268.EI Tribunal ArbItral ha apreCIado durante el proceso que ambas partes han
actuado basadas en la existencia de razones para litigar que a su criterio
resultaban atendibles, y que por ello, han litigado honestamente y convencidas
de sus posiCIones ante la controversIa.

269.Por consiguiente, el Tribunal Arbitral considera que no corresponde condenar
a ninguna de ellas al pago exclusivo de los cotos del proceso arbitral, es decir,
cada parte debe asumir el 50% de las costas y costos del presente proceso.

XIII.PARTE RESOLUTIVA

270.EI Tribunal Arbitral deja constancla que ha analizado todos los argumentos de
defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas por
éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre valoración
de la prueba recogIdo en el artículo 3r de la Ley y que el sentido de su declslón
es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la controversia, al
margen que algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los
argumentos esgrimidos parlas partes no hayan sido expresamente citados en
el presente laudo.

271.Por las razones expuestas, estando alas consíderandos glosados a partir del
Punto 111de este Laudo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 49°
y 50° del Decreto Legislativo N° 1071 y, estando a lo prescrito por las normas
legales invocadas, este Tribunal Arbitral, en DERECHO,

LAUDA:

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la Segunda Pretensión Princlpal del
CONSORCIO; y, por consiguiente, OTORGAR al CONSORCIO la Ampliación de
Plazo Parcial N" 24 por noventa y seis (96) días sobre el térmIno de ejecución de
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la obra al momento de presentar su Solicitud de Ampliación de Plazo W 24, por la
causal de "atrasos y/o paralizaciones por causas no imputables al Contratista"; y
OECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Principal
del CONSORCIO; por lo tanto, ORDENAR que PASTO GRANDE reconozca y
pague los mayores gastos generales variables diarios ascendentes a la suma de SI
5'004,182.78 (Cinco millones cuatro mil ciento ochenta y dos y 78/100 Nuevos
Soles incluido el IGV, así como los intereses devengados desde el 4 de mayo de
2015, fecha de recepción de la Petición de Arbitraje.

SEGUNDO: DECLARAR que NO CORRESPONDE pronunciarse respecto de la
Primera Pretensión Principal del CONSORCIO, en razón del traslape de la
Ampliación de Plazo W 23 en la Ampliación de Plazo N° 24; Y por consiguiente, NO
CORRESPONDE OTORGAR al CONSORCIO Mayores Gastos Generales por la
Ampliación de Plazo W 23.

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Cuarta Pretensión Principal del
CONSORCIO; y, por consiguiente, OTORGAR al CONSORCIO la Ampliación de
Plazo Parcial W 28 por once (11) días sobre el término de ejecución de la obra al
momento de presentar su Solicitud de Ampliación de Plazo N° 28, por la causal de
"atrasos y/o paralizaciones por causas no imputables al Contratista"; y en
consecuencia, DECLARAR FUNDADA EN PARTE la Pretensión Accesoria a la
Segunda Pretensión Principal del CONSORCIO; y ORDENAR que PASTO
GRANDE reconozca y pague los mayores gastos generales variables diarios por
30 días de la Ampliación de Plazo W 28; así como los intereses devengados desde
el 4 de mayo de 2015, fecha de recepción de la Petición de Arbitraje.

CUARTO: DECLARAR que NO CORRESPONDE pronunciarse respecto de la
Tercera Pretensión Principal del CONSORCIO, en razón del traslape de la
Ampliación de Plazo N° 26 con las Ampliaciones de Plazo Ws 24 y 28 ya otorgadas
por este Tríbunal; y por consiguiente, NO CORRESPONDE OTORGAR al
CONSORC10 Mayores Gastos Generales por la Ampliación de Plazo N° 26.

QUINTO: FIJAR los honorarios del Tribunal Arbitral en la suma de SI. 125,131.08
(Ciento veinticinco mil ciento treinta y uno con 08/100 Nuevos Soles) netos,
correspondiendo a cada miembro del Tribunal Arbitral la suma de SI. 41,710.36
(Cuarenta y un mil setecientos diez con 36/100 Nuevos Soles) netos; y ILos Gastos
Administrativos del Centro en la suma de SI. 46,144.46 (Cuarenta y seis mil ciento
cuarenta y cuatro con 461100 Nuevos Soles) netos.
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SEXTO: DECLARAR que cada una de las partes debe cubrir sus propios gastos,
y respecto de los gastos comunes (honorarios del Tribunal Arbitral y gastos
administrativos de la Secretaria Arbitral) cada una de las partes debe asumir los
gastos que corresponden a su actuación en el presente proceso.

SSÉTIMO: Dispóngase que la Secretaría Arbitral cumpla con remitír en flsico el
presente Laudo Arbitral de Derecho al Centro de Arbitraje del OSCE, dentro del
plazo de cinco (5) días de notificado.

J EGA VELASCO
idente del Tribunal Arbitral

E~~
/ Arbitr .
/ /
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